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s ü m a R i o
F a r t e  ofiela l,

IVIinisteHr> de Estado:
Reales deeretos de personaL 

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redimirse del servicie militar activo,

üinisteri® de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal (continuación), 

Atata&iraaió» «¡entráis
Má îná.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.Impección general de Sanidad.—Convocatoria para proveer una vacante de Parmacéutico segundo.
H & o ie n  d  A.—Dirección general de la Deuda y Glasés pasivas.—  ¿Subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
F o m e n t o .*—'Dirección general de Obras públicas.—Otorgando á la Sociedad del ferrocarril de Sarriá á Barcelona la

concesión de un tranvía eléctrico en la provincia de Barcelona.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Subsanando una omisión padecida en la relación de nombramientos para provisión de Escuelas publicada en la G a c e t a  de 27 de Julio último.
Avisando á los artistas que fueron propuestos para condecoración por el Jurado de la pasada Exposición de Bellas Artes para que presenten una nota en que consten las condecoraciones que posean, ó que no tienen ninguna.
Universidad Central.—Convocando á los alumnos de la enseñanza no oficial que aspiren á dar validez académica á sus estudios.
Arreglo escolar de la provincia de Logroño (continuación).
Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las capitales de provincia en el mes de Junio último.

Administración provincial:

Junta de obras de la ría del Guadalquivir y puerto de Sevilla.— Concurso para la adquisición de una draga marina de rosario y cuatro gánguiles.

Administración municipal:

Ayuntayniento constitucional de Bibadesella. — Subasta de las obras de ampliación del caudal de agua potable en esta población.
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de los individuos que sé expresan.

Administración de Jastioia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

Asnncios y noticias oficíalos:
La Mutual Latina.
Balances de Sociedades, publicados conforme al ourt. 183 del Oá* digo de comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico*—Datos meteorológicos.
Instituto Oentral Meteorológico,— Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r te
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO IDE MINISTROS

S S .  MM. el R e y  Don Alfonso XIII y la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

M IN IS TERIO DE ES T A D O
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir á D. Angel Ruata y Sichar la dimi
sión que ha presentado del cargo de Mi Embajador 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
J3. M. el Emperador de Alemania, declarándole cesante, 
con los derechos y el haber que por clasificación le co
rrespondan.

Dado en Santander, á bordo del Giralda, á treinta de 
Julio de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Estado,
P i ó  b u l l ó n .

Vengo en disponer que D. Luis Polo de Bernabé, Mi 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. M. el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, cese en este cargo; y tomando en considera
ción las especiales circunstancias de Mi citado Emba-

Vengo en nombrarle con el propio carácter cerca de 
S. M. el Emperador de Alemania.

Dado en Santander, á bordo del Giralda, á treinta de 
Julio de mil novecientos seis.

ALFONSOJEl Ministro de Estado,
P i ó  &  m i í  £ © n  .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Wenceslao Ramírez de Villaurrutia, Sena
dor del ReLno, Embajador Extraordinario cesante y ex 
Ministro de Estado,

Vengo en nouúbrarle Mi Embajador Extraordinario 
y  Plenipotenciario’ cerca de S. M. el Rey del Reino Uni
do de la Gran Bretaña é  Irlanda.

Dado en Santander, á ¿?Ofáo del Giralda, á treinta de 
Julio de mü uoTocientos seis, ALFONSO

El lí.mistro do Estado,P í o  § u U ó u .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Ulpiano González de Olañeta, Marqués de 
Valdeterrazo, Vizconde de los Anírines, Grande de Es
paña, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera clase cerca de 
S. M. el Rey de Portugal.

Dado en Santander, á bordo del Giralda, á treinta de 
Julio de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Estado,P í o  G r u l i ó n «

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Arturo de Baguer y Corsi, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase cerca de S. M. la Reina de los Países Bajos,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera clase cerca de 
S. M. el Rey de los Belgas.

Dado en Santander, á bordo del Giralda, á treinta de 
Julio de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Ertado,P í o  O ia l ló s i*

Vengo en aceptar á D. Rodrigo de Figueroa y To
rres, Marqués de Tovar, Grande de España, Senador 
del Reino, Mi Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de la Santa Sede, la dimisión que ha pre
sentado de su cargo, declarándole cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda.
' Dado en Santander, á bordo del Giralda, á treinta de 
Julio de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Estado.
P í o  ^  u  H  é a n

M INISTERIO DE L A  H IER R A

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fé

lix Sastre Arranz, vecino de Aguilafuente, provincia 
de Segovia, en solicitud de que le sean devueltas las 
1 500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme* 
re 711 de Tesorería y 811 del Registro de ingresos, ex
pedida en 28 de Agosto de 1905, para redimir deí servi
cio militar activo á su hijo Toribio Sastre Martín, re
cluta do! reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de 
Segovia;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que no le fue 
admitida la carta de pago por haber hecho el depósito 
fuera del plazo legal, y lo prevenido en el art. 175 de la 
ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone el art. 18& 
del Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Joa
quín González López, vecino de Elche de la Sierra, 
provincia de Albacete, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 82, expedida en 17 de Noviembre de 1899, 
para redimir del servicio militar activo á su hijo Juan 
González Sánchez, recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Albacete;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se na servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1906. ¿

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Marce
lino Jenaro Ibáñez Reales, vecino de Entrambasaguas, 
provincia de Santander, en solicitud de que Je sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda do la provincia de Madrid, según carta de 
pago núm. 30, expedida en 3 de Enero de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de Santander;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el deposito ó la persona apoderada en forma legal, se-



554 6 Agosto 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 218
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° da Agosto de 1906.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. General del sexto Cuerpo ds Ejército.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

P R O Y E C T O  D E  L E Y
D E

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
(ContinuacóiiO (1)

Art. 1.063. Si el reo se hubiese fugado ú ocultado después 
de notificada 3a sentencia y estando pendiente el recurso de 
casación, este se sustanciará, nombrándose al rebelde Aboga
do y Procurador de oficio.

La sentencia que recaiga será firme.
Lo mismo sucederá si habiéndose ausentado ú ocultado el 

reo después de haberle sido notificada 3a sentencia se inter
pusiere el recurso por su representación ó por el Ministerio 
fiscal después de su ausencia ú ocultación.

Art. 1.064. C iando el declarado rebelde en los casos del 
párrafo 2.° del art. 1.058 se presente ó sea liabido, se abrirá 
nuevamente la causa para continuarla, según su estado.

L I B R O  S E X T O
DE LOS RECURSOS DE CASACION, DE NULIDAD Y DE REVISION

TÍTULO PRIMERO
D E LOS RECURSOS D E  C A SA C IÓ N  Y  D E  N U L ID A D

Art. 1.065. El Tribunal Supremo conocerá de los recursos 
de casación que procedan centra las resoluciones ds los Tri
bunales de partido y de las Audiencias, dictadas con ó sin 
intervención del Jurado.

Las Sudas de lo criminal de las Audiencias constituidas 
con siete Magistrados, incluso el Presidente, conocerán de 
los recursos de nulidad contra las sentencias de los Tribuna
les municipales y de los Jueces de instrucción.

c a p i t u l o  p r i m e r o

De ¡os recursos de casación cuite el Tribunal Supremo •
SECCIÓN PUDIERA  

De la procedencia  del recurso.

Art. 1.06b. Procederá el recurso de casación:
1.°  ̂ Contra las sentencias de los Tribunales de lo criminal 

mencionadas en el párrafo I.° del artículo anterior.
2.° Contra los autos que los mismos dicten, suspendiendo 

indefinidamente, ó poniendo término, ó negando la apertura 
de un proceso.

3.° Cuando se niegue la intervención en un proceso de 
quien pueda ser en él parte legítima; y

4.° En ios casos en que la ley lo establezca expresamente.
Art. 1.067. No procede el recurso de casación respecto de

las resoluciones pronunciadas por el Tribunal Supremo ni 
contra las demás excluidas por la ley.

Art. i 068. El recurso de casación habrá de fundarse en 
cualquiera de los motivos siguientes:

1.° Infracción de ley en la parte dispositiva del auto ó 
sentencia en cuanto afecte al recurrente.

2.° En que la sentencia ó auto se haya dictado con exceso 
ó defecto de jurisdicción, después de reclamarse sobre ello 
sin éxito expresamente ante el Tribunal correspondiente, si 
fuere posible.

3.° Inobservancia de las formas esenciales del procedi
miento con perjuicio del derecho del recurrente, á no ser 
que con posterioridad se subsanase la falta y cesare el m o
tivo del perjuicio y hubiesen sido desestimadas las reclama
ciones que produjeran.

•1A Constitución indebida del Tribunal sentenciador ó del 
que hubiese dictado el auto recurrido.

Art. 1.069. Se entenderá que hay exceso de jurisdicción, 
para los efectos del núm. 2.° del artículo anterior, cuando se 
haya resuelto algún punto que no debiera, serlo dentro de 
los límites de la correspondiente al Juez ó Tribunal que de
cida; y se considerará como defecto el que no se hayan hecho 
todos los pronunciamientos y declaraciones indispensables.

on ° ’ ■ considerarán, para los efectos del núme
ro 3. del art. ) .068, formas esenciales del juicio:

1. Aa presencia en él de las partes que á ello tengan de
recho reconocido en la ley y quieran ejercitarle.

2A La citación de las mismas para las pruebas.
3. La estimación de pruebas solicitadas en tiempo y for

ma y de notoria pertinencia.
admitidas Pr^CtlCa ^  ^  necesaidas de las que hubiesen sido

5.a La relación y lectura de documentos probatorios acor
dadas y ei examen de un testigo sobre preguntas formuladas
cuan no se^n estas pertinentes ñor la manifiesta influencia de 
ia respuesta en la decisión del proceso.
. b-a La asistencia á los debates de la defensa técnica cuan* 

g.c- Ja lev i a e x i ja  : ncl i s p  en s a b l e raen te.
7.a Lly eáactar con la aebiáa claridad los supuestos y de- 

cerminación es de la sentencia.
8-a. Que los pronunciamientos condenatorios relacionados 

con ei hecho punible se limiten apersona que haya sido acu- 
sacia, y i&s declaraciones de responsabilidad civil contra 
quien en tai concepto fuere citado "al juicio.

Art. 1.071. No procederá el recurso de casación cm* 
A A  mooseryancia de las formas esenciales del A c ó :

h. wOiura ningún uua  anterior á la anertura del juicio
O T a i .  i

r A L A A 0 !* parte fine intenta interponerlo no hubiese 
ftCiumacu ü  suo-anacioa de la falta, shado posible, r i  he- 
cao expresa n * e,va de derecho sn ¡os casos en que proceda. 
.. .y . ;- ' !uer? ^  ía-ita ae citación para alguna- ciiliVen-
A i t A  T v q aa0sr Sido esta denegada, la reclamación y 
L A  A  A  paV  V V utijes> 011 al momento en que la

V Ua ‘]j !íi citación v de la de-^óA£zLfrUeba,° Ia máS '̂óxima «
Art. i . - m  L os recursos que k  loy concede contra reso

(i) v essj :a Gavjo&a  cía «jcí-.

luciones judiciales por inobservancia de las formas esenciales 
del juicio, sólo podrán interponerse después de la sentencia, 
salvo las excepciones que establezca la ley.

Art. 1.073. Por las responsabilidades civiles declaradas 
en causa criminal, sólo se dará el recurso respecto á la obli
gación de satisfacerlas; pero no por lo tocante á la cuantía, 
á no ser que la fijada por el Tribunal a cpio exceda de los lí
mites fijados expresamente por las-leyes.

Art. 1.074. Para cada recurrente será motivo de casación 
sólo lo que afecte á su derecho personal.

SECCIÓN SEGUNDA  

De la interposición del recurso.
Art. 1.075. Se interpondrá el recurso de casación ante el 

Juez ó Tribunal que hubiesen dictado la resolución que pre
tende reclamar dentro del término legal.

A  la interposición habrá de preceder cuando se trate de 
sentencias y sea recurrente el acusado la observancia de lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del art. 186.

Pasado dicho término sin interponerlo quedará la resolu
ción firme de derecho y se mandará ejecutar.

Art. 1.076. Los recursos contra las sentencias que dicten 
los Tribunales de partido cuando éste no estuviere reunido, 
se interpondrán ante el Juez de instrucción del lugar en que 
el juicio se hubiese celebrado, pero sin ampliación ni suspen
sión del término.

Art. 1.077. El recurso deberá interponerse con firma de 
Letrado en un solo escrito aunque sean varios sus motivos, y 
se expresarán separadamente éstos, si fueren más de uno, el 
artículo ó disposición legal que se considere infringido y la 
que en concreto autorice el recurso.

En el mismo escrito se pedirá, en su caso, además, que el 
Tribunal ó Juez de instrucción haga constar, para conoci
miento del de casación, si considera pobre al recurrente.

Art. 1.078. El recurrente se obligará, por el hecha» dê  la 
interposición del recurso, á constituir dentro del término 
del emplazamiento el depósito correspondiente, si á ello h u 
biere lugar.

Art. 1.079. El depósito á que se refiere el artículo ante
rior se consignará en el establecimiento público destinado al 
efecto á disposición del Presidente ¿el Tribunal Supremo, y 
el resguardo se acompañará con el escrito mejorando el re
curso, y consistirá:

Cuando el recurrente fuese el acusador privado y el delito 
de los que pueden perseguirse de oficio, en 1.000 pesetas, de
biendo consignarse tantos depósitos como acusadores^ recu
rrentes haya, á no ser que todos ellos hubiesen constituido 
una sola personalidad jurídica.

Cuando el delito fuere de los que sólo pueden perseguirse á 
instancia de parte, ei depósito será de 500 pesetas.

Cuando el recurrente fuese el actor civil, el depósito será 
de 200 pesetas, y si se trata de un responsable civilmente, 
de 100.

Cuando fuere el procesado el recurrente, 125 pesetas.
En el caso en que el Ministerio fiscal hubiese interpuesto 

recurso, no se exigirá depósito alguno á quienes hicieren 
uso del mismo derecho contra la misma resolución y con el 
mismo ó semejante objeto.

Si el recurrente estuviese habilitado para defenderse como 
pobre, ó apareciese declarado insolvente, prestará apud acta 
la obligación de pagar la cantidad referida, si viniere á me
jor fortuna.

 ̂Art. 1.080. El Tribunal sentenciador, ó el Juez de instruc
ción en su caso, examinará, sin oir álas partes:

1.° Si el recurso se ha interpuesto después de haberse 
pronunciado sentencia ó auto reclamable en casación y den
tro del término legal.

2.° Si se funda en alguna de las causas señaladas en la 
Sección anterior.

3.a En el caso de invocarse una ó varias de las causas 
menciondas en los artículos 1.088, números 3.° y 4.°, y 1.070, 
examinará si la falta fué reclamada oportunamente, pudien- 
do haberlo sido.

Art. 1.081. Si concurriesen las circunstancias de los nú
meros 1.° y 2.° del artículo precedente, y, en su caso, la del
3.°, el Tribunal ó Juez de instrucción, en el término de ter
cero día, dictará auto teniendo por presentado el recurso, y 
mandando emplazar á las partes para su comparecencia ante 
la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, dentro de los 
veinte días siguientes, si la causa procediera de la Península 
é islas Baleares, y treinta y cinco de las Canarias.

El emplazamiento se hará á todas las partes reconocidas 
en el juicio, á fin de que, con noticia del recurso, pueda com
parecer ante ei Tribunal Supremo aquélla á quien pueda 
afectar.

Art. 1.082, En el auto se acordará, además:
1.° Cuando el recurso se fundare en el núm. l .°  del ar

tículo 1.068.
a) Que se expida y entregue á la parte certificación lite- 

ĵ al de la sentencia ó autos reclamados. Si el recurrente con* 
siderado como pobre lo solicitare, el Tribunal sentenciador 
ó el Juez de instrucción la remitirá directamente á la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo.

Se expedirán tantas certificaciones como sean las partes 
recurrentes, salvo cuando hayan tenido varios la misma re
presentación ó se conformen con la entrega de una sola.

b) Que en el mismo día en que se entregue ó remita la 
certificación, se envíe también otra del auto admitiendo el 
recurso, de los votos reservados, si los hubiere, ó negativa 
en su caso, y que se notifique á las partes á quienes el recur
so afecte, la entrega ó remesa de la certificación, practicán* 
dose al mismo tiempo el emplazamiento prevenido, y decla
rará firme la sentencia respecto á los que no hubiesen inter
puesto el recurso, ó no les afecte éste.

La certificación de votos reservados la expedirá el Presi
dente del Tribunal del partido. En el caso de que el recurso 
se interponga ante el Juez de instrucción por no estar dicho 
Tribunal reunido, la expedirá y .remitirá al Tribunal Supre
mo en cuanto reciba aviso del Juez ante quien el recurso se 
haya deducido.

c) Que el Secretario expida certificación separada, en la 
que se exprese sucintamente la causa ó juicio, los nombres 
de las partes, el delito y la fecha de entrega de la certifica
ción al recurrente, así como la del emplazamiento de las 
partes, la cual se remitirá á la vez al Tribunal Supremo.

2.° Cuando se invoque alguno de los motivos comprendi
dos en los números 2.°, 3.° y 4.° de dicho artículo, la remi
sión de la causa ó ramo de ella en que se suponga cometida 
Ja falta y las certificaciones comprendidas en la letra b) del 
número anterior á la misma Sala del Tribunal Supremo.

A  continuación Ge la certificación de la sentencia, se hará 
eonstnr, en todo caso, con arreglo á lo que do la causa ó jn i
elo aparezca, si la parte recurrente ha obtenido declaración 
de ‘pobreza ó se acredito su insolvencia, ó en otro caso, bajo 
su responsabilidad, hará constar el Juez ó Tribunal, aten» 
dhendo á las circum-.tanciíts y á los antecedentes, si á su ju i
cio  debe considerarse pobre ó no al recurrente, atendida su 
fortuna. Ins signos exteriores de su estado social y la ma
nera como se hayo, defendido y gestionado en el proceso.

Siempre que deba remitirse la causa ó parte de ella al Tri
bunal Supremo, se acompañarán las actas del juicio oral»

Art. 1.083. Si faltare cualquiera de las circunstancias ex
presadas en los dos primeros números y en su caso la del ter
cero del art. 1.080, el Tribunal ó Juez dictará auto negando 
la ulterior sustanciación del recurso, y declarará firme la  
sentencia ó auto con las costas al que le interpusiera.

Si todas las partes no estuvieren conformes en la declara* 
ción de firmeza parcial de la, sentencia á que se refiere el pá
rrafo letra b) del artículo anterior, no producirá efecto la he
cha por el Juez ó Tribunal sentenciador hasta que sobre ella 
y de oficio acuerde el Tribunal Supremo.

SECCIÓN TERCERA  

Personas que pueden recurrir en casación.
Art. 1.084. Podrán interponer el recurso de casación:
1.° El Ministerio fiscal y el Abogado del Estado cuanda 

sea parte en la causa.
2.° El acusador y el actor civil.
3.° Cuando una persona que no hubiese sido parte en el 

juicio resulte condenada por la sentencia ó ésta contenga de
claración perjudicial á su honra ó interés, podrá recurrir en 
casación solamente en cuanto le afecte durante el término 
ordinario, contado desde el día siguiente al en que hubiere 
tenido conocimiento de la sentencia.

4.° El civilmente responsable.
5.° Los herederos de los comprendidos en los tres núme

ros anteriores.
Art. 1.085. El actor civil, ó el civilmente responsable, na 

podrán interponer el recurso sino en cuanto afecte á las res
tituciones, reparaciones é indemnizaciones que se hayan re
clamado ó que les fueren impuestas.

Los acusados tampoco podrán acudir á este remedio legal 
cuando hubieren obtenido sentencia absolutoria con los de
más pronunciamientos pretendidos por los mismos, ó sus re
presentantes.

SECCIÓN CUARTA  

Del recurso de queja por no cursar el escrito interponiendo el 
de casación.

Art. 1.086. Si la parte recurrente pidiese, dentro de los 
dos días posteriores al de la notificación del auto mencionada 
en el art. 1.083, que se remita copia certificada del mismo á 
la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, manifestando 
su voluntad de recurrir en queja ante la misma, lo estimará 
así el Juez ó Tribunal y mandará emplazar á la parte para 
que comparezca ante dicha Sala en los términos prevenidos, 
según los respectivos casos, en el art. 1.081.

Art. 1.087. En las copias certificadas de los autos de que 
habla el artículo anterior se hará constar también el estada 
de fortuna de los que intenten la queja en la forma prescrita 
por el penúltimo párrafo del art. 1.082.

Art. 1.088 Recibida en la Sala de lo criminal la certifica
ción del auto negando la sustanciación del recurso, se espe
rará la comparecencia del recurrente, que deberá ajustarse 
en un todo á lo prescrito en el art. 1.081, según los casos res
pectivos; pero entendiéndose los términos reducidos á la 
mitad.

 ̂Art. 1.089. Transcurrido ei término del emplazamiento 
sin que haya comparecido el recurrente en queja, la Sala de
clarará desierto el recurso, y en su virtud, firme y consenti
do el auto denegatorio, con las costas, y lo comunicará al 
Tribunal ó Juez de donde proceda la causa, para los efectos 
que correspondan.

Art. 1.090. Si el recurrente compareciere formulará al 
hacerlo escrito firmado por Letrado, que se exprese con la 
mayor concisión y claridad los fundamentos legales de la 
queja.

De dicho escrito acompañará copia autorizada, que se en
tregará al Ministerio fiscal, y, transcurridos tres días, du
rante los cuales deberá éste exponer á la Sala lo que estime 
sobre la procedencia ó improcedencia de la queja, se pasarán 
los autos al Magistrado ponente.

Art. 1.091. Cuando el que recurra en queja fuese insol
vente, ó estuviese declarado pobre en sentido legal, y duran
te el término del emplazamiento compareciere ante el Tri
bunal Supremo en la forma que previene el art. 1.097, la Salst 
mandará nombrarle Abogado de oficio para su defensa y que 
se le entregue la certificación, á fin de que, en término de 
cinco días, formalice el recurso de queja, s ilo  considera pro
cedente, ó se excuse en el caso de no hallar méritos para, 
ello.

Si transcurre el término sin hacer la defensa manifesta
ción alguna, ó si estimare improcedente el recurso, se obser
vará lo prevenido en el art. 1.089.

Al formalizar la queja, el defensor acompañará copia del 
escrito, que se entregará al Ministerio fiscal, procediéndose 
en los términos que establece ei párrafo 2.° del artículo an
terior.

Art. 1.092. La Sala, previo informe del Magistrado Po
nente, y sin más trámites, dictará, en vista de los escritos 
presentados, la resolución que proceda, bastando cinco Ma
gistrados para la decisión de este recurso.

Art. 1.093. Cuando la Sala estime fundada la queja, revo
cará el auto y mandará al Juez ó Tribunal que expida la cer
tificación de la sentencia ó auto ó remita la causa en unión 
de los antecedentes necesarios, con arreglo al art. 1.082, y 
practique lo demás que éste, y el anterior previenen.

Si la queja no fuese procedente á juicio de la Sala, la des
estimará, con las costas, y lo comunicará al Juez ó Tribunal 
para los efectos oportunos.

Siempre que resulten falsos los hechos alegados como fun
damento del recurso, la Sala podrá imponer al particular re
currente una multa que no bajará de 50 pesetas ni excederá 
de 500.

Art. 1.094. Cuando el recurrente en queja sea eljMiniste- 
rio fiscal, se sustanciará el recurso sin otra audiencia.

Si el recurrente fuere el acusador particular ó actor civil 
y compareciere el acusado dentro del término del emplaza
miento, se le entregará copia del escrito del  ̂recurso para 
que, s ilo  estima conducente, pueda impugnarlo en el térmi
no de tercero día.

SECCIÓN QUINTA  

D e la sustanciación del recurso.
Art. 1.095. Recibidos en la Sala de lo criminal del Tribu

nal Supremo los antecedentes de cada recurso, se esperará a 
que transcurra el término del emplazamiento^ que habrá de 
contarse desde la entrega de la certificación á las partes  ̂ o 
desde el envío de ésta por el Tribunal ó Juez en el caso acl 
artículo 1.082.

Art. 1.096. Durante el término del emplazamiento, po
drán presentar la certificación las partes á quienes se hubie
se entregado, por sí mismas ó acompañándolas da poder 
que autorice su representación y de escrito firmado por 
Abogado en el que podrá reformarse ó ampliarse el recur
so deducido, alegando sobre los motivos expuestos al inter
ponerle ó sobre otros, lo que á su derecho entiendan conve
niente, con las determinaciones concretas señaladas en ei 
artículo 1,077.

A  este escrito se acompañarán tantas copias como sean ¿as 
partes. . _ . .

El Ministerio fiscal y los Abogados ael .Estado recurrenv&>
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podrán en igual térm ino m ejorar sus recursos. Quedan obligados á la presentación de copias.

A rt. 1.097. Los recurrentes habilitados de pobres podrán solicitar de la Sala, durante el emplazamiento y al presentar por sí ó por cualquiera persona la certificación, que se les nombre representación de oficio.
A rt. 1.098. Las partes privadas no recurrentes, para con

tinuar siéndolo en el recurso, deberán comparecer duran te el emplazamiento con representación de su elección.Las que estuvieren habilitadas de pobre se tendrán por comparecidas con la presentación de escrito auténtico en que con su firma ó de persona á su ruego soliciten nom bram iento de defensores de oficio.
Estos escritos se entenderán auténticos cuando se presenten  con poder en forma ó cuando se ratifiquen ó hayan sido ratificados personalm ente ante el Secretario de Sala correspondiente ó ante el de la causa y rem itidos al Tribunal Supremo por el Juez ó Tribunal del juicio. No serán eficaces si en la  Sala no se reciben con la ratificación antes de term inar el emplazamiento.
A rt. 1.C99. Dentro del térm ino del emplazamiento ó al día siguiente de la designación de defensores á los recu rren tes la Sala acordará la apertura y entrega del pliego que contenga la certificación de votos reservados.A rt. 1.100. Los recursos se num erarán correlativam ente por el orden de su presentación, y de núm ero que corresponda á cada uno se dará certificación á los que lo hubiesen m ejorado, si lo pidieren.
Los recursos contra las sentencias en que se imponga la pena de m uerte, lps fundados en el núm . 2.° del art. 1.068, los autos sobre inadm isión de querella, en los casos de delito ñagrante y cuantos produzcan efectos suspensivos del procedim iento, se num erarán separadamente.Cuantos recursos se d irijan  contra una misma sentencia se sustanciarán  en un  solo expediente.A rt. 1101. Transcurrido el térm ino de los emplazamientos la Sala nom brará Magistrado Ponente, al que se pasarán los autos por cinco días.A rt. 1.102. En vista del informe del Ponente, la Sala declarará desierto el recurso en los casos siguientes:1.° Cuando no hubiese comparecido el recurren te que deba hacerlo.
2.° Cuando no se haya acreditado la constitución de depósito que sea necesario.A rt. 1.103. También se declarará de plano inadm isible el recurso:1.° Cuando no se hayan llenado uno ó varios de los r e quisitos expresados en el art. 1.080.2.° Cuando no se cite en el recurso interpuesto ante el Tribunal del juicio, n i en el escrito de mejora, la ley penal que se suponga infringida.3.° Cuando la  resolución contra la cual se dirija no sea susceptible de recurso.4.° Cuando la infracción supuesta haya podido ser reclamada antes de la  resolución recurrida .
A r. 1.104. Siempre que se declare totalm ente desierto ó inadm isible un recurso, se entenderá desestimada la adhesión que á él se refiera. También se hará  además la declaración de ser firme la sentencia recurrida y se m andará ejecutar.A rt. 1.105. La resolución en que se declare inadm isible el recurso será fundada, y se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en la Colección Legislativa, expresando el nombre del Ponente.Los resultandos y considerandos de las decisiones se lim ita rán  á los puntos pertinentes á la cuestión resuelta.Cuando en una misma resolución se deniegue la  admisión del recurso por alguno de sus fundamentos, y se adm ita en cuanto á otros, ó cuando se adm ita el recurso interpuesto por un interesado y se deniegue respecto de otros, deberá fundarse aquélla en cuanto á la parte denegatoria y publicarse en la form a expresada.La resolución en que se deniegue la  admisión se redactará en form a de sentencia.A rt. 1.106. Para d ic ta r la resolución que declare desiertos los recursos bastarán  tres Magistrados.P ara declarar inadm isible el recurso serán necesarios cua- tre  votos conformes. No reuniéndose este número, se tendrá por adm itido.A rt. 1.107. Cuando la Sala declare inadm isible el recurso y  el recurren te haya constituido depósito, se le condenará á perderlo y se aplicará la m itad al recurrido, distribuyéndose esta parte  entre los que tuviesen igual carácter, si fueren 

más de uno, y la otra m itad se conservará por la Sala de gobierno para atender exclusivam ente con su im porte al pago de las costas en que fuere condenado el Ministerio fiscal y á las necesidades de la adm inistración de justic ia , de personal y m aterial.
Si el recurren te  no hubiese constituido depósito por ser pobie, se d ic ta rá  la m ism a resolución para cuando mejore de fortuna.A rt. 1.108. Cuando no proceda hacer alguna de las declaraciones mencionadas en los artículos 1.102 y 1.103; devueltos los autos por el Ponente, se ordenará que se hagan los nom bram ientos de Abogados y Procuradores de las partes recurridas que se hubiesen solicitado, y además los que hayan de tom ar la  defensa de los procesados que no hubieren comparecido. Por el Secretario de la Sala se d istribuirán  seguidam ente las copias de los escritos de mejora de los re cursos.A rt. 1.109. Hechos los nom bram ientos que exija la defensa de las partes, ye com unicarán por cinco días sucesivam ente á éstas para instrucción, y por igual tiempo al Fiscal, á menos que sea recurrente.
A rt. 1.110. A la  conclusión de cada plazo, el Oficial de Sala recogerá los autos de quien los tenga. Será corregido en el acto disciplinariam ente con m u lta  de 25 á 100 pesetas el que no hiciere la entrega que se le reclame, sin perjuicio de responsabilidad por desobediencia si después de m ultado persistiere en la demora. Guando ésta fuere causada por el Abogado, será tam bién corregido, y lo será el Oficial de Sala cuantas veces deje de requerir la devolución á su tiempo ó demore la  entrega de ellos á una parte ó á la Secretaría de Sala.A rt. 1.111. Tanto el Fiscal como las demás partes recu

rridas podrán adherirse al recurso al instru irse  del propuesto  por el recurrente, alegando los motivos en que se funden. En ta l caso, form ularán la  adhesión por escrito del propio 
modo que el señalado para los recursos y en el térm ino im prorrogable concedido para la instrucción.A rt. 1.112. Evacuados los traslados para instrucción, se citará á las partes para la vista, la  cual se señalará por el orden con que se haya term inado la tram itación  á que hacen referencia los artícu los anteriores, en cuanto sea posible, 
guardando el tu rno  especial de preferencia para ios m encionados en el párrafo 2.° del a rt. 1.100.A rt. 1.113. Si el recurso pudiera producir, en caso Me estim arse, la imposición de la pena de m uerte, la Sala pedirá á la Audiencia ó Juez de instrucción  los autos originales y los pondrá de manifiesto en la Secretaría á las partes para, su instrucción por térm ino suficiente, pasado el cual se c ita rá  
para la v ista. En ésta podrán alegar Iqs defensores do los

acusados todos los motivos de casación que á su derecho convengan.
También se reclam ará al mismo tiempo el informe prevenido en el últim o párrafo del a rt. 1.14L.

SECCIÓN SEXTA 
D e  ]a v is ta  y  decisión del recurso .

A rt. 1.114. Admitido el recurso de casación y señalado día para la vista, se verificará ésta en audiencia pública, con asistencia potestativa de los defensores de las partes y ob ligatoria del Ministerio fiscal.
A los Letrados de las partes nombrados de oficio que no concurran podrá imponerles la Sala las correcciones d iscip linarias que estime merecidas, atendida la gravedad é im portancia del asunto.
A rt. 1.115. Las vistas señaladas sólo podrán suspenderse:
1.° En los casos previstos p o rlo s  núm eros 1.° y 2 .° del artículo 95 d é la  ley orgánica.
2.° Por fallecimiento de un Magistrado del Tribunal.3.° Por el del acusador privado ó del procesado recurren te  ó recurrido ó del Procurador de cualquiera de ellos.4.° Por enfermedad del funcionario fiscal ó del Abogado de la parte  que pidiese la suspensión, justificada suficientemente á juicio de la Sala,_siempre que se solicite cuaren ta  y ocho horas antes de la señalada para la vista, á no ser que la enfermedad hubiese sobrevenido después de este período.5.° Por la defunción de la esposa ó de cualquiera persona relacionada por parentesco dentro del cuarto grado con el Abogado_defensor ocurrida dentro de los nueve días anteriores al señalado para la vista.6.° Por tener el Abogado defensor dos señalamientos de vista para la misma hora, lo cual se acreditará convenientemente. En tal caso tendrá preferencia el Tribunal superior respecto del interior, á no ser en el de juicio oral, en que lo tendrá el T ribunal que haya de entender de éste.7.° Por ocupaciones oficiales del Tribunal ó ausencia ju s ta  de Magistrados para constitu ir la Sala.A rt. 1.116 Si por cualquier accidente de los expresados en el artícu lo  anterior no pudiere celebrarse la v ista en el día señalado, se designará otro en la providencia de suspensión, cuidando en lo posible de no a lte rar el orden establecido.
En todo caso la nueva v ista se celebrará con asistencia de las partes que se presenten.
A rt. 1.117. El acto de la vista se celebrará leyendo el Secretario  la sentencia y los votos reservados, si los hubiere, los escritos expresivos del recurso y los de adhesión é im pugnación en su caso. ̂Inform ará prim ero el recurrente, después las partes adheridas al recurso, las que lo impugnen, y, por últim o, el Ministerio fiscal si se lim itare á contradecirlo; en otro caso lo hará  en el orden señalado.Los acusados no podrán concurrir si estuvieren presos, ni obtener en n ingún  caso la palabra si no fuesen Letrados.A rt. 1.118. El Ministerio fiscal y los Letrados podrán, por el orden mismo en que hayan usado de la palabra, rectificar cualquier error de hecho, basándose necesariam ente sobre los hechos probados admitidos en la resolución recurrida.No perm itirá  el Presidente discusión alguna sobre la  existencia de los hechos consignados en dicha resolución, y lla m ará al orden al que intente discutirlos.A rt. 1.119. P ara la vista de los recursos de casación asistirá n  siete Magistrados.A rt. 1.120. La Sala fallará el recurso dentro de diez días siguientes á la v ista, declarando haber ó no lugar al re curso.
El térm ino se contará desde la fecha en que se reciba alguna aclaración que pueda pedirse sobre el contenido de la certificación ó dato omitido en la sentencia.Podrá celebrarse nueva vista, dejando sin efecto la anterior, en el caso del párrafo 4.° del a rt. 157, si no hubiese m ayoría de votos y en todos aquellos en que falte ésta para la decisión de las cuestiones que hayan de resolverse.A rt. 1.121. La sentencia se redactará de la  m anera siguiente:1.° Se expresará la  fecha, el delito sobre que verse la causa, los nombres de los acusados y querellantes que en ella hayan intervenido y de sus defensores, el T ribunal de donde proceda y las demás circunstancias generales que sirvan para determ inar el asunto objeto del recurso.2.° Bajo la palabra Resultando se transcrib irán  l i te ra lmente los de la sentencia, incluso el veredicto ó auto recurrid o , excepto aquellos que sean de manifiesta im p erti

nencia.3.° Se expresará el contenido de la parte dispositiva de la 
m isma resolución.4.° Los motivos de casación alegados por las respectivas 
partes.5.° El nombre del M agistrado ponente.6.° En Considerandos, los fundamentos de derecho de la 
resolución.

7.° El fallo. -A rt. 1.122. Por regla general, en la  sentencia se decidirá sobre todos los motivos del recurso y de las adhesiones; pero los referentes á los núm eros 2.°, 3.° y 4.° del a rt. 1.068 serán resueltos previam ente y por su orden, y sólo en el caso de ser desestimados se pasará á los del 1.°A rt. 1.123. Si la Sala estim are que en la resolución recu rrid a  se infringió alguna ley con las circunstancias exigidas por el núm . l.°  del a rt. 1.068, y en que se funde el recurso ó la adhesión, declarará haber lug ar á él y casará y anulará 
aquélla.

Acto continuo y por separado d ictará la  que proceda, según  las declaraciones de la de casación y las condiciones y térm inos del juicio, aceptando los fundamentos de hecho y los de derecho de la  recurrida que no se refieran á los puntos que hayan sido objeto del recurso y la parte del fallo con éste compatible, reemplazando la parte  casada con la que co rresponda, según las disposiciones legales en que se haya funda
do la casación.Si para pronunciarla fueran m anifiestam ente deficientes 
los datos de hecho consignados en la  sentencia casada, jr los que pudieran reclam arse del T ribunal sentenciador, así como los que ofreciera el proceso, que podrá pedirse si se estim are indispensable, acordará la  Sala que sobre los necesarios dicte la A udiencia ó el Tribunal sentenciador^ después de oir á las partes, y en caso necesario reproduciendo las pruebas, la que corresponda. Esta nueva sentencia constituí* ; rá  m ateria de casación por infracción de ley en cuanto no seajuste á las declaraciones de la que la determ inó.

Si la Sala estim are que el hecho penado como delito e' s constitutivo de una falta ó de delito de la competencia d el T ribunal m unicipal ó del Juez de instrucción, dictara sent ¿n- 
cia penándolos. .,  c , ,Cuando se declare nu la  alguna resolución, la bala a coraa- rá  en la  m ism a sentencia de casación lo pertinente, o  que el 

, T ribunal que la dictó proceda con arreglo a clerecno I A rt 1.124. L a  sentencia d ictada en casación y favorable 
* al recurren te  ó recurrentes, aprovechara a los 4 -mas coaeu-

sados, aunque respecto de ellos la s entencia haya sido declarada firme, siempre que se encuentr en en la m ism a situación  que aquél ó aquéllos, y les sean igu a lm en te  aplicables lo» motivos por que se hubiere declarado' haber lugar al recurso. Nunca les perjudicará en lo que les L iere adverso.A rt. 1.125. Guando haya lugar al recu rso  por exceso ó defecto de jurisdicción, en el mismo fallo se hará la declara
ción oportuna, en arm onía con lo prescribo en el a r t .  1.069._ A rt. 1.126. Si prosperase el recurso, p o r resu lta r cometida alguna de las faltas comprendidas en los números 3  y 4.° del a r t .  1.068, será devuelta la causa al Tribunal d*  donde proceda, para que, reponiéndola al estado que tenía* cuando se cometió aquélla, salvo lo dispuesto en el art. 95L de esta ley, la sustancie y term ine con arreglo á derecho.

A rt. 1.127. Cuando sea casada la sentencia ó resolución; por uno ó varios motivos de los alegados, se acordará la de- • volución del depósito que se haya constituido.
A rt. 1.128. En las sentencias en que se declare no h a b e r  lugar al recurso, se condenará al p a rtic u la r recurren te  en. las costas y la pérdida del depósito, si se hubiese constituido , al que se dará la aplicación prevenida en el a r t .  1.107.
Al que no le hubiese constituido por falta de medios se le  condenará á su pago cuando mejore de fortuna.
A rt. 1.129. En el caso del artículo  anterior, cuando e l acusado no hubiese sido el recurente, ni se hubiese adherido  

al recurso, si se hallase preso provisionalm ente ó suspenso del cargo, se le abonará para el cumplimiento de la pena respectiva todo el tiempo transcurrido  desde que la sentencia debiera haber quedado firme.
A rt. 1.130. Las sen tenciasen  que se declare haber ó no  lugar al recurso de casación, se publicarán en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en la Colección legislativa.
A rt. 1.131. Si las sentencias de que se tra ta  en el a rtícu lo  anterior recayesen en causas seguidas por cualquiera de los delitos comprendidos en el capítulo VIH del títu lo  VII y en los títulos IX y X del libro II del Código penal, se publicarán suprimiendo los nombres propios de las personas, los de los lugares y las circunstancias que puedan dar á conocer á  los acusadores, á los acusados y á los Tribunales que hayan, fallado el proceso.
Si por circunstancias especiales estim are la Sala que la pu blicación de la  sentencia á que se refiere el artículo an terio r ofendería á la decencia pública ó á considerables intereses* podrá ordenar en la propia sentencia que no se publique.A rt. 1.132. El desistim iento del recurso podrá hacerse en cualquier estado del procedimiento, tanto  por parte del recurrente como del adherido, apud acta, ó por escrito, que sea después objeto de ratificación, ó por escritura pública, interviniendo la parte  ó quien tenga poder especial.A rt. 1.133. La Sala, sin más trám ites, dictará auto te niendo por desistida á la parte, si procediere, con obligación de pagar las costas hasta entonces causadas por su culpa desde la interposición del recurso. Si las partes estuviesen citadas para la decisión del recurso, perderá el p a rtic u la r que desista la m itad del depósito, si le hubiere constituido, dándose á la otra la aplicación ordinaria, y en igual proporción se hará  la condena ordenada en el últim o párrafo del artículo 1.128.A rt. 1.134. Las sentencias contra las cuales quepa recu rso de casación no se ejecutarán hasta que tran scu rra  el té r mino señalado para interponerlo.
Interpuesto en forma, quedará totalm ente en suspenso la  ejecución de la sentencia, salvo que sea absolutoria; en este caso, el acusado absuelto que no estuviere preso por o tra  causa será puesto en libertad  en el acto de publicarse aquélla.
A rt. 1.135. Las sentencias serán firmes y se ejecutarán, sin embargo, respecto de los penados que no hayan recu rrido ó contra quienes no se haya interpuesto  recurso, sin p e rjuicio  de lo dispuesto en el a rt. 1.124.A rt. 1.136. El Tribunal Supremo rem itirá  inm ediatam ente certificación de la parte  dispositiva de las sentencias que dicte al Tribunal ó Juez de donde proceda la causa, p a ra  su ejecución y cumplimiento, salvo lo dispuesto en el a r tíc u lo 1.176.Tan pronto como sea posible, se rem itirá  certificación lite ral m anuscrita ó impresa de dichas sentencias al mismo Juez ó Tribunal.Se acom pañará certificación expresiva del im porte de la» costas si no hubieren sido satisfechas por la parte condenada á su pago, y la causa, en su caso, á los efectos que en ju stic ia  correspondan.A rt. 1.137. Contra las sentencias ó autos definitivos que* dicte el T ribunal Supremo no se jlará  recurso alguno, salvo* lo dispuesto en el art. 166, y lo referente al recurso de rev i

sión.A rt. 1.138. No se detendrá la tram itación de los recurso» de casación por el cambio de defensores de las partes, salvo 
lo dispuesto en el art. 1.115.A rt. 1.139. En caso de fallecim iento del ̂  acusador p a rticu lar, actor civil, ó responsable civil subsidiario personado» en autos ó dentro de térm ino para verificarlo, se llam ará A los herederos, por térm ino de quince días, por medio de edictos, que se publicarán en el lugar donde sê  hubiese sustan— ciado la causa y en los periódicos oficiales si se estim are con
veniente.Si compareciere alguna persona dentro de ese término* acreditando la cualidad de heredero, continuará la  su stan - ciación, y si no com pareciere y el fallecido fuere recu rren te , se declarará desierto el recurso en cuanto al mismo, conforme al núm . l.°  del a r t . 1.102. Si el fallecido fuese el recu rri
do, con tinuará la tram itación .Sin em bargo, el fallecim iento del procesado, sea recurrente ó recurrido , determ inará la extinción de la resp©asabili- dad penal. L  a Sala, en este caso, declarará caducado, el re curso, con ) os efectos propios del sobreseimiento en cuanto a  
la resolución reclam ada.

S E C C IÓ N  S É P T I M A
D e l -recurso de casación contra las sentencias en que se imponga la pena de muerte.

• 1 140 Se considerará admitido de derecho, en bene
ficio del reo, el recurso de casación cuando en sentencia que no haya dictado el Tribunal Supremo se le imponga la
per ia de m uerte. - ,Por lo que respecta al reo condenado, se tendrán  por co n - sLo-nadas, aunque no lo hayan sido, las reservas de derecho ó 
'p ro te s ta s  que en los casos ordinarios exija el éxito del recur- ; s0t cuando esto favorezca al reo. .A rt. 1.141. El T ribunal sentenciador, transcurrido  el plazo que fija el a rt. 1.075, aun cuando no medie petición de parte, elevará la causa íntegra á la Sala de lo crim inal del Tribunal Supremo, acompañando^ certificación de los votos 
reservados, si los hubiere, ó negativa en su caso.La petición, en caso de haberla, se un irá  al expediente.En otro pliego cerrado se inclu irá  para en su caso inform e del Tribunal sentenciador redactado con sujeción al a rt. 25 de la ley de 18 de Junio de 1870, estableciendo reglas para el, 
ejercicio de la gracia de indulto .

A rt. 1.142. Si el reo c o n d a d o  á m uerte lo f u e r e * ® -
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b ien  en la m ism a sen tencia  por otro  delito, ó si h u b ie re  
o tros  reos no condenados a meterlo, que qu js r . ren  in te rp on er  
recu rso  de casación co n tra  la  m ism a  oAiumem, lo ha a\n 
uno  y o tros en la  fo rm a y té rm in o  o rd i i in r .e s , peroren vez 
de en tregárss íes  la ccrtr.lcacio.ii, se uní seo. s m  pernnon'> ; u 
l a  causa, y se re mi ciráu con elia al Tribuí:?.! Suprem o, an te  
el cual se sus tanc ia rá  a la  voz o<xe el de derecho, rosulvmu
dóse en u n a  sen tencia  iodos los recursos,

A r t .  1.143. 81 den tro  ¿e  cinco días después de recib ida lo
causa  en el T ribu  mu Suprem o so p resen ta ren  los ¿cíenseres 
que  el condenado ó m u er  ce liaya nom brado  ente  el Juca de 
in s t ru c c ió n  ó el T r ib u n a l  sentenciador ,  ó los que e:p;a do 
o tro  modo aute_o íleo, pidiendo v is ta  para  sostener la p roce
den c ia  del recurso , se les tend rá  por par1 te v se les m andara  
e n t r e g a r  los autos por el térm ino  de cuíco días. Caso con tra '  
r io ,  se designará de oficio la defensa, haciéndola  entrego por 
igual té rm ino .

Al devolver la causa el defensor expondrá, si existe, g e 
no de los motivos que autor izan  el recurso, con arreg lo  a las 
disposiciones de esta ley.

Arfc. 1.144. Por  el mism o té rm ino ,  yeon idéntico fifi , se 
en treg a rá  la  cansa al acusador privado, si hubiese co m p a 
recido, y ai 'Fiscal.

Ar-t. 1.145. Al devolver estas partes  la causa, a leg a rán  en 
el misino escrito  ios fundam entos com prendidos en los n ú 
meros del a r t .  i .648 que exudan en su concepto, p a ra  la c a 
sación de m senc-íKoa, y que se refieran á los condena dos ó. 
m uer te .  Pero en perjuicio de éstos, ni con relaenm k los de
m á s  procesados, no podrán u t i l iza r  recurso no in te rpu es to  
■en rierapo y forma ante  el T ribuna l sen tenc iador .

Evacuados estos traslados, se co m un ica rán  los autos á los 
ñeros recám ente*  con tra  la m ism a sentencia., si los hubier  e, 
p a ra  que pti ldan m ejo ra r  el recurso  á que  teng an  derecho, 
v, en tregadas á toe;as ios p artes  copias de las a legaciones 
respectivas, se es t im arán  admitirles de dm echo estos r e c u r 
sos y se c i ta rá  para  Ja v is ta  de todos.

L a  Sala de lo c r im in a l  del T r ibu na l  Aüpremo dec la ran !  
h a b a r  lu g a r  á la casación seg ún  los motivo-:; alegados y por 
cu a lqu ie ra  otro legal favorable  á los sentenciados á .muerte, 
au n q u e  no se hu b ie ra  expuesto por las partes .

A rt .  1.1-16. Lo dispuesto en los dos ú l t im o s  p á r ra f o s  del 
a r t íc u lo  an te r io r  es aplicable al caso previs to  en el segundo 
del a r t .  1.113.

A r t .  1.147. En lo demás, la  sus taneiac ión  de estos r e c u r 
sos se acomodará, en lo nc previsto  en esta Sección, á las ¿an
te r io re s  ; pero á la  vis ta  as is t i rán  nueve Magistrados.

A r t .  1.148. Cuando se declare no h a be r  lu g a r  al recu rro  
r e s p e c t o  ¿ A  pena de muerte ,  la  Sala m and ara  a b r i r  el pilo - 
go á oue so refiere el par-raid tercero  del a r t .  1.141, y posara 
los autos al Fiscal. Cuando el T r ib u n a l  Suprem o condene f, 
pena  de m uer te  por v i r tu d  de casación de sen tencia  que no 
l a  im ponga, se r e d a m a r a  re servadam ente  al T r ib un a l  sen- 
ten  d a d o r  el in form e prevenido en el a r t .  1.141, si ya  no se 
l in d a se  em: ,4do conforme al 1.143, y se pasará  al F iscal .  Con 
lo que é s t e  e x p o n g a ,  Ja Sala  p ropo nd rá  á S. M., por conducho 
¿e l 'M in is tro  de G, a cía y Jus t ic ia ,  lo que estime conveniente  
sobro la conm utac ión  de la pena.

Lo prescrito  en el a r t .  1.138 so cu m p l i rá  en la  fo rm a y 
tiem po prevenidos en el 1.176.

CAPÍTULO II  
De ¡os recursos de nulidad ante las Audiencias.

A rt.  1.14J. P rocederá  el recurso de nu l idad  con tra  las 
sen tenc ias  oue d ic ten  los T ribuna les  m un ic ipa les  y los J u e 
ces de in s tru cc ió n  cuando c o n cu r ran  uno ó más de ios m o
t ivos  s igu ien tes :

1.° C arneo  el Juez ó T r ibu na l  hubiese conocido de un  h e 
cho  fdn ju r isd icc ió n ,  ó no comprendido dentro de sus a t r i b u 
ciones.
" 2.° Si en la constitución del T r ib u n a l  se cometieren  i n 
fracciones cuso re m ita  do hubiese sido ia in te rvenc ión  de un 
Juez ó Jurado  dis t in to  riel l lamado por la ley.

3.° Orar»do una  de Jas partes  nc haya  sido citada  en fo r
m a psss el ju icio, m otivando esto su no presen tac ión ,

4Á Cuando el Juez 6 T ribuna l ,  d u ra n te  la in s tru c c ió n  
previa  ó en el acto del juicio  oral, denegase ó no r e s ^  v h se  
sobre una pretensión de las partes ,  form ulada  con arreg lo  á 
la  lev, o acor-laso una  dil igencia  c o n tr a r i a  á ésta, s iempre 
que  con lo resuelto o ia omisión fueren lesionados los dere
chos sus tancia les  de las partes.

5.° Cuando, sin  previa, no tic ia  de a lgu na  de las partes, 
el ju ic io  re m ite  ceL  Irado  cu día, hora  o local d is t in tos  de 
los señalados eu la citación, s iem pre  que por ta l  motivo 
h ay a  A qu í : C re cu r ren te  de as is t i r  al aero,

a / '  ChtüiJo cu. el ju ic io  hubiese iu te rven ido  u n  Juez ó 
Ju ra  L> um muim. de recusación evidente, au n qu e  la p arte  
no la iavoev-e a a su tiempo, con tal que ía misma, o su re  
presen tau te ,  ó el que  ha b la ra  en su nom bre ,  carec ie ra  de t í 
tu lo  profesional ju r íd ico .

'1 .°  Guando en la parte  disposit iva de. la sen.tenci.a se h i  
c iera  u n a  errónea  aplicación de la ley p e ra l .

Su  Cuando la indemnización, concedida á u n a  de las p a r 
tes no hubiese sido rec lam ada 6 excediese ue la  can t idad  que 
fije el que deba percib ir la .

Ar-t. 1.150. Ño procederá el recurso:
1.° Cuando, citado personalm ente el r e c u r re n te  y a c u s a 

do, se sustancie  el juicio en su ausencia.
2.° Cuando el quebran tam ien to  ú  omisión de las formas 

sustanciales L ava  sido realizado á petic ión  de la parte ,  ó pos
te r io rm en te  pres ta re  á la ac tuación  su aquiescencia.

A r t .  1.151. P odrán  preparar  é in te rpo ner  este recurso:
1.° El Ministerio fiscal, en las fa ltas ó delitos de la  com pe

ten?]?. de! Tribunal m un ic ipa l  ó Juez de circunscripc ión  que 
deben eev* r e s e g u i d a s  de oficio.
_ 2 y  14 aeusaóo y el ofendido ó sus represen tan tes  legí

timos.
Be re p u ta rá  ofendido para  estos efectos el individuo del 

Cuerpo do I? G uard ia  cíe  A  ó de otro i n A L r ío  análogo, ó 
agen te  de ;? policía ju ú ic ia l  encargado  especialmente por los 
K eg lam cu trs  ú Ge ! ?? m zas de la  ¡ r  rsecoeiou fiel f i r i to  ó fal
ta . con ta i  que hubbv'-rj sido A m an e  antes; pero bar-a rá  que 
pongan  ia infracción n  conocí m ien to  del M inisterA  fiscal de 
la  Audiencia  para que ésA  pueda o rd e n a r  a su  su 1, ordinado 
la  pr epa ración dei recurso.

A.rf; i.h;2_ hll recurso d e n o í i ú a d  podrá pep»,? ¡-¿.-se den-  
lr>  aoi Arrumo Age.i, por msnAésfiuA n vv.Ar»] ó c s J íL k  del 
reyurj-cntc  an A; el Bec.» ¿tuvio deí Juez  j  T 4 ¡ r v 4  del j Acio. 
14 A / 1--- - se ,;or {••- ‘á das-'oe! día- eu que «’ r 4 ;  • Au4> 6 su.
isa.r; F'fi-Aiq b giLmo  ̂hubiese tenido cono-d :4 r  a m cu for
a . :  ;:7 o dúyui-ih|-ncr tr? mi te á e t jecuc.-ójj que c o panga
(■' Aij í o ch;j HÜsí'Jü.

-r  LÚA ; '* h ó r r ú  co d?.rá cucrAa en -d  misme ¿A  ó, , 
i \n ;sn ;i í d l r r-d U&imnfcé háb il ,  al J m z  m u r í c i -  j 

nal 6 de insT-m  4 á TK ^  r4ae ^ U a r á  prov idencia  ten  L ado  por ¡ 
-A  ^uui ’o ijutq revi-, c Í F a L u  y om. *

p r o  . c a r . -  ~ A  /  1 u  1 ' s  ‘ M ¿ c .  ve. i  n r - e  o  i a . s -  s o  r : c-> f
•as por m fi-Avuv y.. , ü f i  i

fn: ser  A uoad j  de oficio, en gí ao cinco, fi¡ o,,r   ̂ ;
inieso a la  SU a d¿ !o c r iu L n a l  ¿6 1k A udíenA a rospmb'wa, .
an tv  la cea- se Uard sabe? ú las partos  que deberán  persona?" ;
o o  W A V ,.. uso do su  dnrccho.

2á A r t .  1.154. El roei-vrenie, den tro  dU - í i n í  io del eiopla- 
I zíuniento, se perdona? a ante  Ja Sala, intc-rpuiieu-do al m ism o 
[ ti;-pupo si íecui-co. Fe el escrito  se de teñ id ;  á cduci efunm n- 
|  te  el motivo  u m otivos ea que so funde. A A '  s ' >eip,'-cnda:03 

en e1 a r t .  1.1-19, y se so l ic i ta rá  .!?. anulac ión total ó parc ia l  de 
la  sentencia.

i íA n  el escrito  se p resen ta rán  tan ta s  copias de él como sean 
las  pro'tos.

8 i al personarse A recu r ren te  no se hubiese recibido aú n  la 
causa G ju ickq  se reclamará por medio de ca r ta  orden. L le 
gad? que sea á A Bala é in terpuesto  en t iem po y fo rm a el re -  
ciirs:--,’previa d -A gnación del Ponente, se en tre g a rá n  las co
pias Toi escrito por el Secre tar io  ¿ las demás p rr te s ,  las  que 
den tro  del te rm ino  Je d iezd 'as ,  com ún á todas, podrán  c o n 
tes ta  v oponiéndose 6 adhir iéndose  al recurso  por d is t in tos  
m ot ives  y forixiubmui) ig u a lm en te  sus conclusiones.

A T. 1ÍÍ55. La Sala d ec la ra rá  desierto  el recurso  cuando 
e1 r i .cú rren te  no so personare á sostenerlo.

! ig iia in ienie  lo repelerá  si m ás tram itac ión :
1.° Cuando no se hubiese  preparado  den tro  del té rm ino  

legal.
! 2.° Cuando en el escrito no se cite m otivo de los co m p ren 

d íaos  en el a r t .  1 149.
A rt.  1.156. T ra n sc u r r id o s  Jos té rm in os  expresadas, se s e 

ña la rá  día p a ra  la vista, que ten d rá  lu g a r  den tro  do ios q u in 
ce siguientes.

Eli ese período el Secretario  fo rm ará  el apun tam ien to ,  l i 
mitado  á suc in ta  relación del ju ic io ,  que d e ta l la ra  sólo en la 
p a r te  com prensiva  de la  fa lta  alegada, y  dos tí las an tes  de Ja 
v is ta  lo po n d m  á ¿Aposición de la Sala paca su examen por  
los Magistrados.

A r t .  1.157. L a  v ís ta  sen! p úb lica  y comenzará po r  lo, l e c 
tu r a  del apu n tam ien to .  Se oirá en seguida al F iscal,  cuya  
asis tencia  será precisa, y á las partes  personadas ó á sus le 
g ít im os rep resen tan  les, si concurr ie ren .

A r t .  1,458. D entro  de los cinco días siguientes, la  Sala  
d ic ta rá  .sentencia, sin u lter io r  recurso, que con tend rá  u n a  de 
las declaraciones que se expresan á continuación :

1.a No hab er  lu ga r  al recurso, condenando en las costas 
al recu r ren te .

2.a H aber  lu g a r  al recurso, anu lando  en su consecuencia 
to ta l  6 p arc ia lm en te  la sentencia  reclamada, y á c o n t in u a 
ción h a rá  los p ronunc iam ien tos  en j ustic ia  procedentes.

Pod rá  la Sala, cuando lo estime oportuno , p roceder de c o n 
form idad  ¿ lo p rescr ito  en el párrafo  3.° del a r t .  1.123 de 
esta ley.

En une y otro caso se devolverán los autos al Juez de c ir -  
¡ eunscripC'óíi ó T r ib un a l  m unic ipa l  orig inarios,  con ce r t i f ic a 

ción l i te ra l  de la sen tencia  pa ra  su  ejecución y c u m p l i 
miento .

Copia de la  m ism a se p asará  al G obernador civ i l  de la 
p rov inc ia  p a ra  que d isponga su pub licac ión  en el Boletín 
oficial.

A rt .  1459. No obstan te  Jo p rescr ito  en el párrafo  1.° del
a r t ícu lo  a n to r ío r ,  el F iscal del T r ib u n a l  Suprem o podrá  i n 
te rponer  en cua lqu ie r  t iempo recurso  de casación por  el m o 
tivo  expresado en el m iin  I.° del a r t .  1.068 co n tra  las s e n te n 
cias qu:- las Audiencias d ic ten  en recursos de n u lid ad ,  d i rec 
tam en te  an te  la Sala ¿e lo c r im ina l  del m ism o T r ib un a l  S u 
prem o.

Este recurso  se su s ta n c ia rá  como los de su clase sin  a u 
diencia de o tras  partes ,  n i  t r anscendenc ia  á lo juzgado, á no 
ser cuando se decla re  im procedente  u n a  condena no c u m p l i 
da y en cuanto  no lo h ay a  sido.

TÍTULO i!

| D EL B  ECHES O D E  R E V IS IÓ N

\ A r t .  1460. H ab rá  lu g a r  al recurso  de revisión c o n tra  las
sen tencias  firmes en los casos siguientes:

1.° Cuando estén siih ienuo condena dos ó m ás  personas, 
l en v i r tu d  de sentencias  con trad ic to r ia s ,  por un  m ism o deli- 
| to que  no b aya  pedido sor cometido más que por u n a  sola.

2.° Cuando una m ism a persona h ay a  sido condenada dos 
ó más veces por un solo delito  ó penada por  hecho  que res- 
pee ¿o á ella r-v avíese antes  juzgado.

3.° Cu ndo e.Lé sufriendo condena a lguno  como au to r ,  
cómplice ó encu b r ido r  del hom ic id io  de u n a  persona, cuya 
ex is tencia  se ac red ite  después de la  condena.

4.° Cuando esté sufriendo condena a lg u n a  en v i r tu d  de 
sentencia ,  cuyo fundam ento  único h a y a  sido u n  docum ento  
declarado después falso, p e r  sen tencia  firme, en causa c r i 
m in a l .

5.° Cuando con poste r io r idad  á la  sentencia, uno ó v a n o s  
testigos nubiesxa sido -condenados en causa c r im in a l  como 
reos del delito d.e falso tes tim onio  cometido c o n tra  el acusa
do en Ja causa que  m o t iv a ra  d icha  sen tenc ia  condenatoria ,  
s iem pre  que m  acredite  que Ja falsa decla rac ión  hubiese i n 
fluido deA A v-m eutá  en el resu ltado  de Ja causa  y en el fu lo .

6.° Cuando la confesión del reo d e te rm in a n te  de la  co n 
dena haya sido a v a n e a d a  por violencia, coacción ó cualqu ier  
hecho punible, ejecutado por un  tercero, s iem pre  que  tales 
ex trem os resu l ten  declarados por sen tencia  firme en causa 
seguida ai efecto.

7.° Cuando la sen tencia  firme se hu b ie re  d ic tado  in ju s 
tam en te  en v ir tud  de cohecho, v id e n c ia  ú o t ra  m aq u in ac ió n  
f raudulen ta ,  sí asi resu l ta re  declarado por ejecutoria .

A rt .  1461. A demás, el T r ibu na l  Suprem o podrá ab r i r  
proceso para  la  revi Aon de una  sentencia ,  cuando con p r i n 
cipio de p rueba  que se Je ofrezca por su  Fiscal ó por las p e r 
sonas á quienes Ja senoia, afecté, se revele u n  hecho  descono
cido por el T rh m n u l del juicio y  por las partes ,  del que r a 
cionalm ente  se deduzca e r ro r  su s tanc ia l  ó in ju s t ic ia  de la  
sen tencia  en cnanto  á l.-;. rea l idad  del hecho  juzgado  ó de las 
rñsponoabliidodvx declaradas.

La resol uc i ón  afirmacíva del T r ibu na l  Suprem o requ ie re  
el voto de las do* U.¿a.eras puntes de sus Magistrados.

A rt .  1 462, L-j revisión podrá provocarse p o r  el Fiscal del 
T r ib un a l  Supnm vx por el Fiscal del Consejo Suprem o de G ue
r r a  y Marina, por As in teresados en la sentencia  ó se n te n 
cias. y, en s j  caso, 'por sus cónyuges, descendientes, aseen-  
dien tes y 1»er ̂ n?r  os,

Aun cuando haya fallecido el penado, podrán su v iuda , as- 
Genuino tes ó desee o ¿ lentas  legítimos, leg i t im ados  6 n a t u r a 
les reeofioehhv-s - F h d ia r  el juic io da revisión  por r lg im a  de I 
las cansar, enuMo.-a Jas el a r t .  1460, con objeto de re h a b i -  - 
libar L  r m m o t í . 4  ¿  funto y de que se castigue en su caso \ 
al verdad o re» miAaobv 

A r t .  1.103. A; A áhuíia l  Supremo, constitu ido  en pleno, l 
eotiOCtí ’á ch la r-’A v o n  le  las sentencias , con ei.Lición de los I 
intime •/unos y su >¿u.1 h u id a  y la  del Fiscal de) mism o T r ib u -  | 
nal, indi como c-nn A ue) Fiscal del GousAo Suprem o de G ue- * 
r r a  y Maiuna, m  ra*o de afec tar  á sentencia  d ic tada  por estas l 
jur isd icc iones . 4 '

.VA, 1461. En el caso dol n ú m .  1.° del a r t .  1.180, el T r i -  : 
L ufii í  Bcpi' x:o AAcU’ará la 'xmJ.radiación en tre  las s a l t e n -  

A cu  AL;F - exis tiere ,  anu lando  una y o tra ,  y m u a d a rá
Li t r iT r  ¿ ¿  fiA.ua L  mu-;? al í í iú u roa l  a p u n a  c/ai'é:?po¿ifla
el  e o n a A u J o e . o f i A i p h   ̂ |

•gr. {;i ¿ ílúe. J a  jcfilaratífi W> resoTicmn que cuno ser lirme? \

anulando  Ja o tra  ú  otras,  ó m a n d a rá  p reced er  corno en el nú-‘ 
mero  an ter io r .

En ol caso del n ú m ,  3.° del mismo artículo, el Tribunal 
B aprem o, com probada la iden t idad  de. la persona, cuy a  muer
te hub ie re  sido penada, a n u la r á  Ja sen tencia  firme. *

L a  m ism a  resolución d ic ta rá  el T r ib u n a l  Suprem o en los 
casos L®, 5.°, 6.° y 7.°, y m an d a rá  al T r ib u n a l  á quien  co
rresponda  el conocim iento  del delito i n s t r u i r  de nuevo la  
causa.

A r t .  1.165. El recurso de revisión se su s tan c ia rá  oyendo 
po r  escrito  u n a  sola vez al F iscal,  y o t r a  á los penados, que 
deberán ser c itados si an tes  no com parecieren  Guando pi
diesen la un ión de antecedentes  á ios autos, el T r ib u n a l  ac o r 
d ará  sobre este p a r t ic u la r  lo que estime más oportuno. Des
pués el T r ib un a l ,  con informe o ra l  ó sin él, se.,, ún acuerde 
en v is ta  de las c i rcun s tan c ias  del caso, d ic ta rá  sentencia .

A r t .  1.166. Cuando por consecuencia de la  seo tencia  firme 
anu lada  hubiese sufrido el condonado a lg u n a  pena corporal,  
si en la nueva sen tencia  se le .impusiere alguna o i ra ,  se t e n 
d rá  en cuenta ,  p a ra  el cum plim ien to  de ésta^ timo el tiempo 
de la an te r io rm en te  sufrida, y su im portan c ia .

A r t .  1467. Si por v ir tu d  de la revisión de sentencia  con
dena to r ia  se absuelve al reo, éste ó sus herederos te n d rá n  de- 
r» che á la  indem nización de los perju ic ios  sufridos y demos
trados  por la  sen tencia  anu lada . E s ta  indem nización se fija
ra  por el T r ib u n a l  Suprem o, y p odrá  recaer  sob^e los acusa
dores, sobre las personas que de m ala  fe in te rv in ie ra n  en el 
ju ic io  an u lado  ó en los hechos que  fueran  su objeto, y, en su 
caso, sobre los Jueces, y subs id ia r iam en te  sobre ¿1 Estado por 
la  responsab il idad  de éstos.

A r t .  1468. L a  sen tenc ia  definit iva del recurso  de rev i
sión que declare  la inocencia  del condenado por  e r ro r  será 
publicada  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de l a  
prov inc ia  á que pertenezca  el lu g a r  donde hub ie re  sido im 
pu es ta  la  condena.

Una copia l i te ra l  se r e m i t i r á  al M inisterio  de G rac ia  y J u s 
ticia.

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

D i r e c c i ó n  d e  Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

En cuan to  se rec iba  ú bordo esta aviso deberán, corregirse 
lo? plasosu c a r ta s  y  d e rro te ro s  correspondientes..

Grupo M 7 .— M a r  M e d i t e r r á n e o . — f ü s p a i í a .  
F o n d e a d e ro  d e  F a la m ó s ,—B oya.

N úm . 5d:9, 1906.— El 16 de Julio  de 1906 se fondeó en el 
bajo L a  L losa de Palam ós la  boya ds cam pana ,  en form a de 

. barco, p in tad a  con los Colores blanco y  rojo.
Avisos n ú m e ro s  306 y 562 de 19ü5.
Plano  n ú m .  306 A de la  sección IIL  

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . -  •• l i s t a d o s  U a s i d o s .  — 
M a ssa e h iiss e tts .—C an al d e  V in e y a rd  — Ca besos e n  el 
b an c o  M id d ie  Q-round. — E s ta b le c im ie n to  do  u n a  
b o y a .— Noticc to Marinera núm. 670. Londres l'noó.
N ú m . 5 5 0 ,  1906.—Según  notic ias  del Gobierno am ericano ,  

se h a n  encontrado  varios  cabezos, con F 5  á 3 4 m etros  de 
agua  sobre ellos, en d irección  S. 9° W . y á 4 rabí es de d is
tan c ia  Jo la boya n ú m .  25 y.,, que  m a rc a  el ‘x t i e m o  oc
c iden ta l  del banco Middie G round, en el cana! de V ineyard .  

S ituac ión  aproxim ada: 41° 28r 30" N. y 64° 28' 10" W .
AI m ism o tiempo., el banco de 4‘5 m etros  do agua del ex 

trem o  orienta] de. la entrada, del canal de V m eyard ,  es ta rá  
m areado  desde ei 27 de Junio  p o r  u n a  boya de axta, p in tad a  
á fajas horizonta les ,  fondeada en 7 ‘3 m etros,  d? m an e ra  que 
la luz de la pu n ta  No buha demore al N. 72° S. á d is tanc ia  
de 1 V.'t m i l la  y W e s t  Chop al N. 29° ÁV.

Situación  aproxim ada: 41° 3F  15" N. y 64D 25 25" ÁV.
C ar ta  n ú m . 588 de la sección IX.

C a n a l do L o n g  IsImícI. — P o ek a  L e d g e . H u e v a  lu z  
y  s e ñ a l cié n ie b la .— Eoiiee lo Marinera rdim. 071. Lon
dres 1906.
N úm . 5 5 1 ,  1906.—Según notic ias  del Gobierno am ericano, 

desde el 16 de Julio  se exhibe cerca del puerto  N urw alk ,  en 
u n a  p ro fu nd id ad  de 2 m etros ,  á d is tanc ia  de u n  ea ble del ex
tr em o  N1L de Peeks Ledge, una luz b lanca pr-vv m ena! ,  ele
vada í 6 ‘o m etros  sobre el n ivel  dé la  p leam ar  y  vis ible en 
tiem po o ••din ario  á 12 m il la s  de d is tancia ,  m  u n a  to r r e  c i
lind r ica ,  p in tada  de Inane o, con fajas oscuras, sobrepuesta  
por u n a  l in te rn a  negra ,

En el faro se h a  establecido u n a  s i rena  de n iebla, acc iona
da por a ire  com prim ido , que p rod uce  u n  sentido do 6 seg un 
dos, en la fo rm a siguiente: sonido, 3 segundos; in te rva lo  de 
silencio, 3 segundos.

S ituac ión  aprox im ada: 41° 4r 35" N. y  67° 9f -50" Y/. 
Cuaderno de Faros n ú m .  5, pág. 160.
C ar ta  n ú m .  587 de la  sección IX.

M a r  d e  C h i n a . — I s l a s  F ' i . l E p I 'n s & s . — N e g ro s  y  L eyte.™  
H u e v a s  lu c e s  e n  D u m a g n e te  y  la  is la  C L nigao .—Noli- 
cc3 to Marinees} núm. 699. Londres, 1906.
N ú m . 5 5 2 ,  1906.— Según no tic ias  del Gobierno am ericano ,  

se h a n  inaugu rad o  en las islas F il ip inas  las luce* siguientes: 
a) D u m agn e te  (isla de N egros).—Luz fija roja, elevada 

l i ‘6 m etros  sobre el nivel de la  p leam ar,  vis ib le  en tiempo 
o rd inario  k 7 m illas  desde su  d irecc ión  N. 28° 4, á S. 14° E., 
p o r  el E ., sobre u n a  to r re  en esqueleto de 1 04  m etros  de a l
tu ra ,  cerca, de la  p laya  de D um agnete .

S ituac ión  aproxim ada: 9° i8 r 45" N. y 129° 29’ 50" E.
I) Isla de Ocnigao (isla de Ley te) .—Luz fija roja, elevada 

19 m etros  robre el nivel de la p leam ar,  vis ible en t iem po o r 
d inar io  á una  d is tanc ia  de 9 millas, to r re  de A ereo ,  en esque
leto, blanca, de 16 m e tros  de a l tu ra ,  en ia p u n ta  NE. de la  
isla  Canigao.

S ituac ión  ap roxim ada: 10° 15l N. y 130° 56' 50" E.
Garfas n ú m ero s  1.4.3 y 501 de la  sección Y.
Cuaderno de F aros  n ú m .  8, pág. 186^
'Derrotero n ú m . 72, pág inas  574 y  635.

Gri?pc 118.—M ar Me di t e r r á ne o . — — Cabo BisstitQ» 
jf tx pe r ie n e ia c  d e l n u e v o  f a r o .~~Ávvüi ai N aviganii nú
mero lo o /19.2. Genova, 1906.
Núm . 5 5 3 ,  1906. —Empezó á fun c io n a r ,  p o r  v ía  de ensa

yo, el nuevo faro do cabo ílizzuto, fce.Jt.mdo lu g a r  las  expe
riencias ele 21h á 2í:h.

L a  luz es de re lám pago  cada 39 segundos, con dos sectores 
le  luz ro ja  en d irecc ión del banco.

Se da ra  nuevo aviso cuando  esta  luz empiece á  p re s ta r  ser- 
7icío definitivo.

Cuaderno de Favos n ú m .  !., páa*. 98.
C arta  n ú m .  154 de la  sección IIL
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O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . —D e re lic to  a l W . d e  la s  

A ao res .—Notice to Mariners núm. 677. Londres> 1906. 
Núm. 554 , 1906.—Según noticias del Board ofT rade, el 

Capitán del buque Saint Mungo manifiesta que el 13 de Junio, 
á unas 250 millas' al W .  de las Azores, su buque encontró, 
anegado y desarbolado, el derelicto Lizzie Chadwich, próxim a
mente en lat.. N. 39® 40' y  long. W . 30° 12', cerca de la derro
ta  entre Berm udas y las Azores.

Situada la  corriente, en estas proximidades, entre el Gulf- 
Stream  y la ec u a to ria l es variable, y no es posibie por eso 
saber con certeza córneo será arrastrado  este derelicto. 
Instados U n idos.—N ew  J e r s e y .—B a rc o -fa ro  «N ortli- 

E a s t  E n d » .—C am bio  a c c id e n ta l  d e  la  se ñ a l d e  n ie 
bla.-^- Notice to Mariners núm . 687. Londres, 1906.

Núm. 555 , 1906.—Según noticia del Gobierno am ericano, 
después del 8 de Junio, la  sirena de niebla instalada á bordo 
del barco-faro «Relief, núm . 16», que m arca la posición del 
barco-faro «North-East End, núm . 44» (tem poralm ente se ha  
retirado para reparaciones), sonará en tiem po de niebla, en 
la forma siguiente: sonido, 4 segundos; intervalo de silencio,
7 segundos; sonido, 4 segundos; intervalo  de silencio, 72 se
gundos.

Situación aproxim ada: 38° 57' 45'' N. y 68° 17r 10" W .
Se publicará un nuevo aviso cuando el barco faro «núm. 44» 

se coloque de nuevo en su sitio. '
Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 182.
Carta núm . 586 de la  sección IX.

M ar d e l  N o r t e . — C osta  E . d e  I n g la te r r a .—P u e r to  S ea- 
h a m .—C am bio  e n  e l a lu m b ra d o .—Notices to Mariners nú
mero 695. LondreSj 1906.
Núm. 556 , 1906.—Según com unica el Gobierno inglés, des

de el 15 de Junio del presente año, las luces provisionales es
tablecidas en el puerto Seaharn, á 46 m etros de la  cabeza del 
nuevo muelle, se han  reemplazado por luces perm anentes, en 
la form a siguiente:

La del nuevo m uelle del N., por una luz blanca de destellos 
cada 10 segundos: destello, 1 2/ l0 de segundos; ocultación: 
s/ t0 úe segundos; elevada 12‘2 m etros sobre la  pleam ar; v is i
ble en tiempo ordinario  en tiempo ordinario  á una d istancia 
de 11 millas; to rre  de h ierro  p in tada á fajas horizontales b lan 
cas y negras. Una cam pana de niebla (cuando estén abiertas 
las puertas del dique) tocará una vez cada 10 segundos, en 
tiempo de niebla espesa.

La del nuevo muelle del S., por una luz fija, roja, elevada 
10 m etros sobre el nivel de la pleam ar. Visible á una d is tan 
cia de 5 m illas, sobre una colum na de h ierro . Desde la  m is -"  
ma fecha se apagó la  luz fija blanca que se exhibía sobre la 
luz roja, de destellos, de pun ta  Red A cre.

S ituación aproxim ada d é la  luz del nuevo malecón del S.: 
54° 50f 25" N. y 4° 53f W .

Cuaderno de Faros serie C, pág. 90.
C arta núm . 239 de la sección II.
El D irector de H idrografía, E m il io  L u a n c o .

In specc ión  g en e ra l de San idad .
N eg o c iad o  ú n ic o .

Convocatoria para proveer una vacante de Farmacéutico segundo.
Debiendo proveerse, en cum plim iento de Real orden de 

2 de Agosto de 1906, una plaza de Farm acéutico segundo, 
dotada con el sueldo anual de 2.250 pesetas, los Profesores 
de Farm acia que aspiren á ella deberán presentar sus solici
tudes, por sí ó por medio de persona debidamente a u to ri
zada, en la  oficina del Inspector general, en el plazo de dos 
meses, que empezarán á contarse desde el día de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , considerando cada 
mes como de tre in ta  días, inclusives el de la publicación y el 
en que se cum pla dicho plazo. Las horas para la entrega de 
las solicitudes serán las señaladas para el despacho oficial en 
el M inisterio.

Los aspirantes á dicha plaza deberán reu n ir las siguientes 
condiciones:

1.a Ser español.
2.a No haber pasado de la edad de tre in ta  y seis años el 

día en que se publique la  convocatoria.
3.a H allarse en el goce de todos sus derechos civiles y 

políticos y ser de buena vida y costumbres.
4.a Ser Doctor ó Licenciado en Farm acia en cualqu iera 

de las Universidades oficiales del Reino.
5.a Tener ap titu d  física para el servicio.
Para ju stifica r estas condiciones deberán acom pañar á sus 

solicitudes: copia legalizada de la partida  de bautismo ó cer
tificación de nacim iento y cédula personal; certificación de 
la A utoridad m unicipal del pueblo de su residencia, librada 
y legalizada con fechas posteriores á la de esta convocatoria, 
y copia del títu lo  académico, debidamente testim oniado.

La ap titud  física será comprobada por el reconocim iento 
hecho por una Ju n ta  de Profesores de la Arm ada.

Acom pañarán álos,docum entos mencionados una relación 
justificada de m éritos, cargos, funciones ó servicios especia
les que hayan desempeñado, así como la copia de los títu los 
académicos que posean, además del de su profesión, y expe
diente de su carrera , con las notas que hayan obtenido en las 
asignaturas respectivas, á fin de que pueda la Ju n ta  nom bra
da al efecto, atendiendo el m érito  com parativo de cada uno 
de los concursantes, proponer á la Superioridad al que deba 
•ocupar la vacante.

El que reúna mayores m éritos obtendrá la plaza y tendrá 
Jos derechos y consideraciones que le asignan la organiza
ción del Cuerpo de Farm acéuticos de la Arm ada, aprobada 
p o r Real orden de 26 de Julio de 1895.

N ingún Farm acéutico  que preste sus servicios en la  Mari
na podrá tener farm acia ab ierta  ni regen tar botica, como se 
previene en las O rdenanzas de Farm acia.

Sus deberes serán los q ue establecen las disposiciones v i
gentes ó que se dicten en lo  sucesivo para el servicio farm a
céutico.

De no haber más vacante que la  existente al te rm inar el 
concurso, no se cubrirá  más que éfifia.

La Jun ta  encargada de la clasiificación la  com pondrá el 
Inspector de Sanidad D. Angel F ernández Caro, el Jefe del 
Negociado de la Inspección general de kSanidad, D. Tomás del 
Valle, y el Farm acéutico Mayor D. F ran cisco  Andrés Serra.

Madrid 3 de Aosto de 1906.—El In sp ec to r  general, F ra n 
cisco Diez y Otero.

MINISTERIO J E  HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e la  D e u d a  

y C lases pasivas.
N e g o c i a d o  C e n t r a l .

Con arreglo á lo determ inado en Real orden de 1.° del P á 
sente mes, esta Dirección general ha  dispuesto que el á M  18 
del corriente, á las once y media, se verifique en la m ism a h. 
subasta de adquisición de títu los y residuos de la Deuda pet** 
petua ai 4 por 100 in terio r para su conversión en inscripcio
nes nom inativas á favor de Corporaciones civiles.

La sum a disponible al efecto es la  de 155.825'25 pesetas, 
compuesta de 136.172*90 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Mayo, No
viem bre y Diciembre de 1905, y‘ de 19.652*35 pesetas, que re
su ltaron  sobrantes en la subasta verificada el día 18 de Julio 
próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la  su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la  pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día an terior al en que se constituya el de
pósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2 .a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
jun to , debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán  de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de. á peseta, clase 11 .a

3.a Se expresará en ellas, en le tra , tanto la cantidad no
minal objeto de la  proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
g aran tir la .

5 .a Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nom bre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo ae depósito y de la  cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la  subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 16 y 17, 
de diez á dos, y el 18, de diez á once y media. Pasada esta 
hora, la entrega se hará  al D irector en el acto de la  subasta 
antes de empezar la lec tu ra  de los pliegos.

 ̂7 .a  ̂En el día y hora señalados para la subasta se cons
t itu irá n  en sesión pública los funcionarios que determ ina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y se procederá á la adm i
sión, duran te quince m inutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, p rincip ian
do después el acto con la lec tu ra  del anuncio de la misma. 
Se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurren tes el núm ero del resguardo del depósito, el nom 
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se ab rirá  y dará lectu ra  del pliego cerrado 
rem itido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en v ir tu d  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblem ente los requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan  éstos se adm itirán  con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscrip tas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la  ú ltim a proposición no se tendrá  en cuenta la  
fracción que resulte m enor de 500 pesetas nom inalesf á no 
ser que se complete su im porte con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la  cantidad que corresponda á las s i- 
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
m itidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
m ism as dentro de los ocho días siguientes al de la  subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán  los depósitos, quedando por este hecho anulada la  ad ju 
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el térm ino expresado po
drán re tira r  los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títu los se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán  en la portería  de esta Dirección.

Estos títu lo s  llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firm a del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto  que se hacen 
los llam am ientos para el pago.

13.  ̂El pago del im porte de las proposiciones adm itidas 
tendrá  lugar precisam ente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títu los ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran  constituido 
para tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 4 de Agosto de 1906. =  El D irector general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la  Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de   pe 
setas nom inales en Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, al
cambio de ..... pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la  D irec
ción de la Deuda y Clases pasivas, en ..... del corriente .... , 
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garan tía  de esta proposición.

M a d rid  de ..... de 190 —El interesado,

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  gen e ra l de Obras púb licas.

F e r ro c a r r i le s .—C oncesión  y  c o n s tru c c ió n .
V ista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación de 

la  concesión de un tranv ía  eléctrico en la provincia de B arce
lona, desde Sarriá (empalme con el ferrocarril) hasta  la mon
ta ñ a  de V allvidrera.

Resultando de dicho documento:
1.° Que el acto de la subasta se ha celebrado con todas las 

- formalidades prevenidas en la Instrucción de 18 de Marzo
de 1852 y en el art, 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, 
mandados observar para este acto por la Real orden de 16 de 
A bril del año actual:

2.° Que durante el plazo de admisión de pliegos se presen
ta ron  cuatro proposiciones, suscritas por D. Pablo Vallhon- 
ra t, D. Germ án Gañas, D. Cayetano Aguado y D. Luis de 
0  u^dra, rebajando Jos dos prim eros el 75 por 100 y los dos ú l

tim os el 99‘50 por 100 las tarifas aprobadas que sirven de 
base para la subasta:

3.° Que reconocidas como más ventajosas las proposicio
nes de los Sres. Aguado y Cuadra, y siendo éstas idénticas, 
el S r. Presidente ordenó proceder en el mismo acto, y sólo 
entre los autores de ellas, á una nueva licitación verbal y  
abierta sobre la reducción del núm ero de años de la conce
sión, dando por resultado que los interesados m anifestaran  
que no proponían n inguna rebaja en el número de años de la  
concesión, en v ista  de lo que el Sr. Presidente declaró mejor 
postor al Sr. Aguado, que obtuvo el número más bajo e n e ’ 
sorteo que precedió á la  ap e rtu ra  de los pliegos:

4.° Que la Compañía peticionaria de la concesión ejercí: 
tó, por medio .de su representante, el derecho de tanteo que 
le conceden las disposiciones vigentes, por lo que se ad jud i
có provisionalm ente la concesión á la Sociedad del ferroca - 
r r i l  de S arriá  á Barcelona; y

Considerando que la expresada Sociedad tiene garantizad? 
su petición con la correspondiente fianza y ha aceptado el 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden 
de 31 de Marzo últim o;

5. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la mencio 
nada acta de subasta, y, como consecuencia, o torgar á la S o 
ciedad del ferrocarril de S arriá  á Barcelona la concesión de 
un tranv ía  eléctrico en la provincia de Barcelona, desde Sa 
r riá  (empalme con el ferrocarril) hasta la  m ontaña de V a ll
vidrera, con arreglo al proyecto aprobado y al pliego de con
diciones antes citado, y con la rebaja del 99*50 por 100 en las 
tarifas que han  servido de base á la subasta, y se publicaron 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 de A bril del año corriente.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la  Comisión provincial. A yuntam iento de Sa 
rriá , Jefa tura de Obras públicas de la provincia y demás in 
teresados. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid I.° de 
Agosto de 1906.=E1 D irector general, P. O., Ricardo Seran- 
tes.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría .

En la relación de nom bram ientos en v ir tu d  de concurso de 
traslado publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al día 27 de Julio últim o se om itieron por error involuntario  
los relativos á la Escuela elemental de niñas de La Línea (Cá
diz), dotada con 1.650 pesetas, á favor de Doña P etra  Blanco 
Sánchez, y á la  de Lepe (Huelva), con 1.100, á favor de Dono 
A m alia Cubero Gómez.

Lo que se publica á los efectos indicados en la citada re la 
ción. Madrid 4 de Agosto de 1906.= E 1 Subsecretario , H e
rrero .

P ara dar cum plim iento á lo dispuesto en la cláusula 2.a de 
la Real orden de 28 de Mayo últim o, se avisa á los a rtis ta s  
que fueron propuestos para condecoración por el Jurado de 
la pasada Exposición general de Bellas Artes, que en el plazo 
im prorrogable de un mes, desde la publicación de este anun 
cio de la G a c e t a ,  deben presentar en el Negociado de Bellas 
A rtes de este Ministerio una nota firm ada, en que consten las 
condecoraciones que ya posean, ó que no tienen ninguna.

Madrid 4 de Agosto de 1906. =E1 Subsecretario, H errero .
U n iv e rs id ad  C en tra l.

Secretaría general.
E n s e ñ a n z a  no o f i c ia l .

1.° Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes 
de Septiem bre próximo aspiren á dar validez académica en 
esta U niversidad á estudios que se cursan  en la misma, y de 
los que en ella pueden aprobarse, hechos por los interesados 
fuera de las Universidades oficiales.

2.° Los aspirantes presentarán sus instancias en los Nm 
gociados correspondientes de esta Secretaría general en los 
días laborables del 16 al 31 de Agosto actual, desde las diez  
á las doce horas de dichos días.

3.° No se adm itirán  instancias sin la exhibición de la cé 
dula personal del interesado, expedida en el presente año* 
así como si careciesen de la firma"de puño y le tra  del mismo.

4.° Las instancias se d irig irán  al Excmo. Sr. Rector de 
esta Universidad, expresando literalm ente el nombre y ape
llidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad y hab ita 
ción en esta Corte.

5.° En las instancias que se presenten para aprobar ense 
ñanzas recibidas fuera de las Universidades oficiales se con
signarán las asignaturas ó estudios de carrera de que se so: A 
cita  examen.

6.° P ara mayor facilidad les serán entregados g ra tu ita 
mente en la portería de esta dependencia impresos con leu 
fórm ulas de las instancias, á que deben ajustarse.

7.° Los que soliciten examen de m ateria que com prenda 
el p rim er curso de Facultad  ó carrera  acom pañarán á la r e 
petida instancia los documentos requeridos para cada caso.

8.° La justificación de estudios hechos en otros estableci
m ientos se hará por medio de certificaciones académicas ofi
ciales, que los interesados solicitarán en los mismos con lo 
anticipación necesaria.

9.° Al en tregar instancias para dar validez académica ¿ 
estudios no oficiales, presentará el aspirante dos testigos do 
conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos de cédula 
corriente, que identifiquen la persona y firma de aquél á sa
tisfacción del Negociado correspondiente. Ei Jefe del respec 
tivo Negociado ante el que haya de hacerse la identificación 
podrá no adm itir los testigos "presentados, y el aspirante los 
su stitu irá  con otros que cum plidam ente satisfagan á aquél.

10. El aspirante que haya sido identificado en convócate- 
ria  anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condi 
ción de que exprese en su instancia el curso académico y : 
mes en que la efectuó.

11. El pago de los derechos que para cada caso fijan ' 
disposiciones vigentes sobre estos alumnos se efectuar, 
tiempo de presentar las instancias referidas.

12. Todos los derechos que se obtengan por las m a tn e u ñ u  
de asignaturas en esta convocatoria caducarán el ultim o din 
del presente curso.

13. Los alum nos m atriculados en la  enseñaza oficial qvn 
aspiren á dar validez á sus estudios como no oficiales, necosi 
ta ra n  haber obtenido previam ente del Excmo. Sr. Rector l:t 
admisión de sus renuncias de aquellas m atrículas, que debe
rán  solicitar antes del 15 de Agosto, }T les será concedida, con 
pérdida de todos los derechos que por aquéllas a d q u iru ro n . 
si no están designados para los exámenes extraordinarios ; \ 
sujetos á responsabilidad'académ ica, y si no han su f u  -v 
examen en la época de los ordinarios como alum nos de la .en
señanza oficial.

14. L o s  que aspiren á cualquier clase de examen ou 
Universidad se someterán á la autoridad y discipRnr ° v- 
démicas en todos los actos que veriquen con oeanoii o n  s 
mismos, igualm ente que los alum nos de la enseñanza o le b u .

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia pu z • 
neral conocimiento.

Madrid 4 de Agosto de 190o,—.por e1 Secretario gru  ño!, 
el Oficial mayor, Doctor Antonio Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

J s m í a  &© o b r a s  d a  l a  r í a  d e l  & a a d a l q u f v i r  y  
p u e r t o  d e  S e v i l l a *

Aprobado por Real orden de 14 de Julio  últim o.el proyec
to de adquisición, por concurso, de una draga m arina de rosarlo  v cuatro gánguiles, esta Ju n ta  anuncia dicho concurso, que se celebrará á la una de la ta rae  del día establecido en 
el pliego de condiciones económicas.Sevilla 2 de Agosto de 1906.=E1 Presidente, Francisco 
I s e rn .—El Secretario Contador, Manuel Laraña.
riieqo de condiciones particulares y económicas que, además de lasamero]es de obras públicas de 11 de Junio de lchb, y  de tas Ja~cidtativas de 21 de Febrero de 1906, periemdmtes al proyectoaprobado por la Superioridad, deberá regir para la adquisición,

por concurso, de una draga marina de rosario zj cuatro gánguiles.
A r t íc u l o  1 .°

El concurso tendrá lugar á los sesenta días, contados desde la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó el siguiente si aquéllfuese festivo, durante cuyo plazo se adm itirá  i  en la Secretaría de la Ju n ta  de obras del puerto de Sev illa  todas las proposiciones que se presenten en pliego cerrado  y acompañadas de resguardo que justifique haber cons
titu ido  en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de esta provincia, la cantidad de quince m il pesetas como garan tía  provisional, en efectivo ó valores del Estado, a los t i pos asignados por Ja legislación vigente. El anuncióse publicará tam bién en los Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona, Bilbao, la Coruña, Cádiz y Sevilla.

A r t íc u l o  2.°
E l Secretario dará recibo d? estos documentos, indicando

e n  é l la f e c h a  d e  s u  presentación.
A r t íc u l o  3 .°

A las proposiciones escritas acom pañarán los documentos 
que se mencionan en el capitulo o.° del pliego de condiciones 
facultativas. . T T . . .De acuerdo con el a rt. 63 del refencto pliego de condiciones facultativas, el precio de la  proposición deoe com prender todos los gastos que sean necesarios para en tregar 1a. d raga y los gánguiles cu el puer¡o de Sevilla, según las condiciones del contrato, y deben incluirse, por tanto , todos los gastos generales y ordinarios de construcción, los de p riv ilegio de invención de los mecanismos que lo tengan concedido. los de transporte, seguro, pruebas, derechos de todas clases, excepto los derechos de Aduana y abanderam iento, y todos cuantos sean necesarios para en tregar el m aterial per- 
féetarm nie concluido en el puerto de Sevilla.Los planos, Memorias y demás documentos que han  de 
acom pañar á las proposiciones, además de estar autorizados con la f ir m a  del proponerte, deberán aparecer firmados por 
u n  Ingeniero español que se halle dentro de las condiciones que d e t e r m in a  el a rt. 51 de la  ley de Presupuestos de 5 de 
A g o s t o  d e  1 3 9 3 . Artículo 4.°

E l pliego de condiciones facultativas estará de manifiesto en la Secretaría de la Ju n ta  desde el día en que se publique el anuncio del concurso hasta  media hora antes de abrirse 
los pliegos presentados.

A r t íc u l o  5.°
E l concurso tendrá lugar en el salón de sesiones de la Ju n ta , el día expresado en el art. l.°, ante una Comisión de la Corporación y con asistencia del Ingeniero director faculta

tivo  de las obras del puerro.
A e -x-tculo  6 .°

Se desecharán en el acto todas las proposiciones que no sa
tisfagan á las condiciones prevenidas en el a rt. 51 dol pliego de condiciones facultativas, admitiéndose sólo para su exam en v tram itación u lterior, según el Real decreto de 5 de Octubre de 1883, las que reúnan 1*3 requisitos establecidos.

A r t íc u l o  7.®
A las veinticuatro  horas de celebrado el concurso se d e volverán los resguardes de los depósitos ¿ los firm antes de las proposiciones que hubieran sido desechadas. Las g aran tía s  d e  los d e m á s  quedarán en peder de la  Jun ta , hasta  la p u 

b l i c a c ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la  Real orden que ad 
jud ique e l  sum inistro .

A r t íc u l o  8 .°
U na vez conocida oficialmente la  resolución superior, será 

obligación del agraciado e lev arla  fianza provisional hasta el 10 per 100 de la can vida1! en ciue se le adjudique el serví - ció y otorgar escritura públim, del contrato ante el  ̂Notario de Sevilla que la  Jun ta  de Obras del puerto le designe. La fianza la constituirá en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de Sevilla, y presentará la escritu ra  á dicha Corporación en un plazo que no podrá exceder de veinte días, contados desde aquel en que se le comunique la adjudicación. L a  falta de cumplimiento de esta condición trae  consigo la rescisión del contrato, con pérdida del depósito provisional.
Artículo 9.°

Los gastos de escritura de contrato, lo mismo que los que ocasione el expediente de coneurso y copias que se pidan y anuncios en los periódicos, serán de cuenta del ad jud icatario , así como el impuesto de transm isión de bienes y cualqu iera otro que se establezca por el contrato.
No será de cargo del con tratista  el daño ó quebranto de la  

m oneda.
A r t íc u l o  10.

Aprobada por la Superioridad el acta de recepción definitiv a , se devolverá la fianza al con tra tis ta  si estuviese libre 
de responsabilidades, y p revia justificación del pago de la 
contribución industria l.

A r t íc u l o  11.
El pago de la cantidad en que se hubiese adjudicado el servicio se liará:en pesetas, francos.ó libras, según el contrato, en Sevilla, por la Ju n ta  de Obras del Puerto , con arreglo é los plazos y condiciones siguientes:1.° 25 por 100 (veinticinco por ciento) al acred ita r el contra tis ta  que tiene acopiados y recibidos en sus talleres todos 

los m ateriales para la' construcción de la  draga y de los gáu-gUÍh-3.2.° Otro 25 por 100 (veinticinco por ciento) cuando el m ism o con tra tis ta  acredite haber botado a l agua la draga 
y  los gánguiles y  haber probado en frío las calderas de aquélla.3 °  Un 40 por 100 (cuarenta por ciento) una ves verificada 
la  recepción provisional, con arreglo al art, 64 {sese&te y 
cuatro) de las condiciones facultativas.

4.° El 10 por 100 (diez por ciento) restante al ser aprobada 
el acta de la recepción definitiva.Sevilla 15 de Marzo de i906.=E l Presidente, Francisco Ise rn .—El Secretario Contador, Manuel Larana.

Aprobada por Real orden de 14 de Julio de 1908.
Modelo de proposición.

D  vecino d e  con cédula personal ó pasaporté (siel proponente fuera extranjero), que exhibe, declara que se obliga á entregar á la Ju n ta  de Obras de la ría  del Guadalqu iv ir y puerto de Sevilla una draga m arina de rosario, enprecio d e  (en letra), y cuatro gánguiles, sin compulsor,de ciento cincuenta m etros cúbicos de capacidad,' en precio d e   (en letra), con arreglo á las prescripciones que contienen el pliego de condiciones económicas publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y el de las facultativas aprobado por 
la Superioridad, de manifiesto en la Secretaría de la Junta.Y en cumplimiento d é lo  prevenido por la  condición p ri
m era de las económicas, acompaño como garan tía  provisional el resguardo que justifica el depósito de la sum a de quin
ce mil pesetas.(Fecha y firma del proponente.) S —860

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam iento constitucional d© iRi!#aá€§elSa.

D. Darío M. de L abra y Ya lie, A lc a ld e  Presidente del A yun
tam iento de Ribadesella.Hago saber que la  Corporación m unicipal de este concejo, en sesión celebrada el día 27 del corriente mes, acordó sacar á pública subasta la realización de las obras necesarias para la am pliación del caudal de agua potable que conduce á la villa, capital de este concejo, la tubería que actualm ente presta dicho servicio, con estric ta sujeción al proyecto fo rmado al efecto por el Sr. Ingeniero D. Manuel A. de Nora. Dada la cuantía del contrato, y teniendo en cuenta lo estable^ cido en el a rt. 9.° de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, á continuación del presente anuncio se transcribe el pliego de condiciones que habrá de ser base de la subasta y cum pli
miento del contrato.El proyecto, formado por el referido Sr. Ingeniero, se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.^Lo que á los consiguientes efectos, y en cum plim iento de 

j lo establecido en el apartado 1.° del a rt. 5.° de la ya citada 3 Instrucción, se hace público por medio del presente edicto. 
Ribadesella 28 de Julio de 1906— Darío M. de Labra.

Pliego de condiciones bajo las cuales el Ayuntamiento de Bibadese- lla saca á subasta la realización de las obras necesarias para el aumento del caudal de agua potable que conduce ct la villa, capital del concejo, la actual tubería, con sujeción cd proyecto al efecto formado por el Sr. Ingeniero D. Manuel A de Nora, y  la ex- pioleción del servicio de surtir de aguas á la villa, capital del con
cejo, en un período que no exceda de noventa y nueve años.

Primera.
La subasta para la celebración del contrato será una sola, 

y se verificará ante la Alcaldía de este concejo.El plazo para form ular proposiciones será el comprendido 
desde la fecha en que se haga público el anuncio referente á la  subasta en el Boletín oficial de la provincia hasta  pasar los tre in ta  días de la  DUblicacióriAle-dicho aiviiueio en la  G a-
c e x a  i >b  M a U S í í ) .Las proposiciones que se form ulen habrán de ser extendidas en un pliego de papel de la clase 11.a, y serán redactadas con sujeción al modelo que va transcrito  al final del presente 
pliego.Parapoder form ular proposiciones en la subasta será p reciso la previa consignación en la Depositaría de fondos de este concejo de ía cantidad de 500 pesetas. El resguardo acred ita ti
vo del depósito referido, así como la cédula personal del con
cúrsam e o Ib Dador, acom pañarán á las proposiciones que se 
form ulen.Cuando el que form ule alguna proposición en la  subasta lo efectúe en nombre de o tra persona, como apoderado, ó de una Sociedad constituida, como representante de ella, á la proposición y demás documentos expresados en el apartado que an 
tecede acom pañará el documento público en que haga cons
ta r  la representación que ostenta.Las copias fie poderes notariales que al efecto se acompañen á las proposiciones habrán de ser bastanteadas por uno de los Bres. Letrados en ejercicio en Cangas de Onís.No será adm itida proposición alguna á la cual no se acompañe el resguardo acreditativo del depósito constituido y la cédula personal del presentante, caso de ser el mismo que form ula la proposición que dentro del sobre se contiene.En otro caso se acom pañara unida al escrito, y dentro del sobre cerrado, la cédula personal del que form ula la-proposi
ción, presentándose tan  sólo al efectuar la entrega el resguardo del depósito constituido y la cédula del presentante 
del pliego.Los documentos se entregarán todos al Sr. Secretario del Ayuntam iento, el cual será responsable de los mismos, dando 
recibo al interesado en el acto de la entrega y debiendo dicho funcionario á su vez entregarlos para su custodia en la Caja m unicipal en la form a p rescrita  en la regla 6.a del a rt. 18 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905.En dicho recibo, que se dará al que presente el pliego, asi 
como al entregarlo á su vez al funcionario encargado de su guarda y custodia, se hará  constar si el sobre que contiene la proposición se halla en un todo ajustado á lo que establécela regla 2.a de los citados artículos é Instrucción, así como también el núm ero de sellos en lacre y señales que dicho so
bre ostenta en sus cierres.L a entrega de las proposiciones que se formulen por ^los que deseen optar en la subasta podrá efectuarse todos los d h s  laborables comprendidos en el período de tiempo que en el apartado 1 °  de la presente cláusula se contienen, desde las nueve hasta las doce y desde las quince hasta  las diez y siete.

Segunda.
T ranscurrido  que sea el plazo de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la su basta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , el Sr. Alcalde dará por te r m inado el plazo para la  presentación de proposiciones y señalará  el día y hora en que haya de procederse á la realiza ción de la  subasta.El acto de la apertu ra de las proposiciones será público v 3o p resid irá  el Sr. Alcalde, verificándose en sesión extraordi n aria , á la  cual habrán de concurrir cuando menos la mitaf más uno de ios Concejales que componen el A yuntam iento d< 

este concejo.La A lcaldía hará  público por medio de bandos, que se fija rán en los sitios de costum bre, el día y hora en que la sesiói ex trao rd inaria  para la  ap e rtu ra  de proposiciones y resoluciói de 3a subasta haya de tener lugar, á fin de que llegue á conc cim iento de los lic itan tes y de cuantas personas deseen pre sondarla,

Term inada la  apertu ra y lectura de las proposiciones form uladas, y después de detenido examen do las mismas, en el mismo acto, el Ayuntam iento resolverá la  subasta y adjudicará provisionalm ente la misma.La subasta que se celebra se ajustará en absoluto y en todo lo que sea aplicable á lo establecido en el a rt. 1 8  de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.Pasados que sean siete días de la celebración y adjudicación provisional de la subasta, á fin de que los que se consideren perjudicados puedan hacer uso de los derechos que les concede el a rt. 19 de la Instrucción  referida, el Ayuntam ien
to, en sesión ordinaria, procederá á la adjudicación definitiva de la subasta. Tercera.

Al efectuarse la resolución de la subasta y term inarse la preferencia de las proposiciones form uladas se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 45 y 116 del Reglamento de Obras públicas de 6 de Julio de 1877.Las mejoras entre las proposiciones que se form ulen las determ inarán la m inoración de tiempo del usufruto, el au
mento de fuentes públicas y participación al Ayuntamiento en las utilidades que pueda tener la  Empresa, adjudicándose la concesión á quien, á juicio del A yuntam iento, ofrezca mayores ventajas, y prefiriéndose en igualdad de condiciones á cualquiera Sociedad popular constituida ó que haya de cons
titu irse , que tenga su domicilio en esta villa y se obligue á em itir acciones hasta de cien pesetas, con objeto de que pue
dan tener participación en la¡ Em presa el m ayor número de vecinos de este concejo. B astará justificar este extremo con que suscriban la proposición, obligándose á constitu ir la Sociedad popular y emisión de acciones del tipo expresado, dos vecinos del concejo de reconocido crédito, responsabilidad ó 
arraigo, a ju ic io  del Ayuntam iento.

Cuarta.
Una vez hecha la adjudicación definitiva de la subasta, se 

notificará en forma al adjudicatario, á fin de que en un plazo que no exceda de tre in ta  días, siguientes á la notificación, proceda á la  constitución en la Depositaría de fondos m unicipales de este concejo de la fianza definitiva, que consistirá en el 5 por 100 del im porte de las obras que en el proyecto formado por el Sr. Ingeniero D. Manuel A. de Nora se presupuestan, teniéndose en cuenta al efecto la cantidad, que corno depósito para  acudir á la subasta tuviese depositada el concesionario con arreglo á la  cláusula 1.a de este pliego.El im porte de dicha fianza será devuelta al adjudicatario tan  pronto como, term inadas com pletam ente les obras que en 
el proyecto por el Sr. Nora se comprenden, sean recibidas éstas por la  Comisión que por el A yuntam iento se nom bre al 
efecto.Si eí adjudicatario dejase tra n sc u rrir  el plazo  ̂de tre in ta  
días desde la fecha en que se le notifique la adjudicación sin constitu ir la fianza definitiva, se entiende que renuncia á la concesión que á su favor se hizo, y dándose por rescindido el 
convenio, perderá aquél el depósito que para optar á la su basta haya consignado, sin perjuicio de la responsabilidad 
que en su caso haya lugar.

Quinta.
El adjudicatario  queda obligado á comenzar las obras que en el proyecto base‘de la presente subasta se comprenden dentro del plazo de dos meses, á contar de la fecha en que le haya sido notificada la adjudicación definitiva a su favor por 

el A vuntam iento, y á term inarlas antes del 24 de Enero
de 1908.  ̂ ,Las obras habrán  de sujetarse en absoluto a lo establéenlo en lus disposiciones legales vigentes, á ío consignado en la autorización otorgada por el Sr .¿Gobernador civil de la p rovincia en 24 de Enero del año actual y á las condiciones y circunstancias one se comprenden en el proyecto formado por el Sr. Ingeniero D. Manuel A. de Nora, que es base de la presente subasta. Debiéndose tener presente que esta condición se entiende salvo en lo que se refiere á ios plazos cíe comienzo y term inación de las obras, consignados en la o rden de concesión de 24 de Enero ú ltim o, puesto que, dado el tiempo transcurrido  y el necesario hasta  llegar á la u ltim ación y adjudicación, el Ayuntam iento, en su caso, habrá de gestionar la prórroga ó am pliación de aquellos plazos, sien
do ejecutivos los que de nuevo se señalasen al adjudicatario.

Sexta.
El Ayuntam iento hace cesión completa délas obras actua

les, cañerías y demás servicios, así como del proyecto de am pliación de aquéllas, form ulado por el Ingeniero de Caminos D. Manuel A. de Nora. Traspasa la concesión que actualm ente d isfruta  y la que nuevam ente se le lia hecbo en 24 de Enero últim o. D icha cesión y traspasos serán gratu itos, menos en cuanto al costo del estudio, que abonará al Ayuntamiento la Sociedad c Em presa que resulte zidjudieataria de la 
obra. S é p tim a .

El A yuntam iento se compromete á gestionar y dar cuantas facilidades estén á su alcance para poner al con tratista  en posesión de todas las expropiaciones que sean necesarias, 
cuyo costo será por cuenta*del- mismo contratista .

Octava.
El Ayuntam iento se compromete á dejar insta la r libre

m ente las cañerías, grifos, aparatos y cuanto sea necesario, ocupando las plazas, calles y vías públicas sin in tercep tar el tránsito  de una m anera inconveniente ó con carácter de per
manencia una vez hechos los trabajos de instalación.

XNovena.
El Ayuntam iento renuncia á todo arb itrio  ó impuesto que 

por este servicio en cualquier concepto quisiera ó puniera 
e x i g i r ,  pues se entiende que renuncia, desde ahora y por el tiempo que dure la  concesión á todo gravam en que pueda am inorar en poco ni en m ucho el producto del usufructo de 
las aguas. Decima.

I d cesión la  h ará  el A yuntam iento á la  Sociedad ó persona con quien contrate, uor un período que no exceda de noventa  y nueve años, á contar desde el día en que s e  haga la 
inauguración oficial de co rrer las aguas por la v illa en con
diciones de verificar su  servicio.

Undécima. #
El Ayuntam iento no podrá, du ran te el período de la  conces ió n /au to riz a r á  individualidad ó Sociedad alguna para hacer nuevos alum bram ientos de aguas para el servicio de 

esta villa, n i podrá hacerlo por su cuenta. Las denciencias por causa de fuerza m aro r nunca podran reputarse como ta itas en el servicio, siem pre que dentro de un  plazo prudencial
se rem edien aquéllas. _Duodécima.

El A yuntam iento tendrá la  facultad de designar á su costo 
un técnico que inspeccione las obras de construcción^ asi 
como el estado de las cañerías y aparatos, duran te  el periodo de explotación, á fln deque  las prim eras se ajusten al pro 
yecto base de la  subasta sin varian te  alguna que no haya ie
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cibido la  previa aprobación del municipio y que en la explotación se conserven en buen estado las cañerías y demás ú t i les, y á cuyo efecto el concesionario prestará  al Inspector m unicipal las facilidades necesarias al desempeño de su misión.Toda cuestión de controversia que de carácter técnico se suscite entre el A yuntam iento y la Em presa ó concesionario se someterá á la decisión, como árb itro  inapelable, del Sr. Iugeniex'o Jefe de Obras públicas de la provincia, y para las que no reúnan aquel carácter se nom brarán uno ó dos á rbitros por cada parte, y si no llegaren á un acuerdo, se someterá al juicio  inapelable del Sr. Gobernador civil de la provincia. D óei m a te re e ra .

El concesionario se compromete á ejecutar las obras en la forma prescrita  por la condición 4.a del presente pliego y á tener constantem ente, salvo los casos de fuerza mayor, du rante el período de explotación, á su costo y de su cuenta, en buen estado de conservación y servicio, las cañerías, aparatos y demás obras, que en igual buen estado pasarán á la propiedad del Ay untam ientoj sin retribución alguna, term inado que sea el tiempo por que la concesión se bic5e.se, y a llanán dose tam bién en los casos de controversia al juicio  de árb itros que se expresa en la  cláusula 12 que antecede.
D é c im a c u a rta .

Si por repetidas faltas en la construcción de las obras durante el período de su ejecución surgiesen cuestiones en que no pudieran llegar á un  acuerdo ó convenio la Empresa y el A yuntam iento, y hubiese necesidad de acudir á los T ribunales, será competente para entender el Juzgado de instrucción del partido á que esta v illa corresponde, y llegado el caso de imponerse la rescisión del contrato  por culpa del concesionario, éste perderá la fianza prestada, quedando el A yuntamiento además en facultad de celebrar nueva subasta, pero basada en el mejor postor, sobre la indem nización que haya de hacerse al p rim er concesionario por las obras ejecutadas y m ateriales acopiados, cuya previa peritación ha de hacerse por les árb itros designados en la condición 12, sirviendo de base el im porte de dicha peritación como tipo de la nueva subasta. Si la rescisión proviniese por culpa del A yuntamiento, éste, después de devolver al concesionario el im porte de su fianza, deberá satisfacerle tam bién el valor en peritación realizado por los árb itros de las obras ejecutadas, h a cerse cargo de los m ateriales adquiridos por el precio de su costo, que aquel concesionario deberá justificar; y sin perju i ció de quedar responsable á los que la rescisión causase á la Sociedad ó concesionario, no podrá en tra r en posesión de las obras sin el previo pago é indemnización antes expresados.
D é c im a q u in ta .

Si la rescisión se impusiere después de term inadas las obras y durante el periodo de explotación, siendo el causante el concesionario, podrá el Ayuntam iento incautarse de la ex plotación de las aguas en igual form a y condiciones que aquél disfrutaba; y habido en cuenta el costo total de las obras y el térm ino transcurrido  desde que empezó la explotación, tendrá  obligación de rein tegrar al concesionario ó Compañía previam ente la parte proporcional del capital in vertido que corresponda con relación al núm ero de años que falten para expirar legalmente el térm ino por que la concesión fué hecha; pero si la causa de rescisión fuese motivada por el A yuntam iento, éste se halla obligado á rein tegrar p re viamente al concesionario ó Compañía por que la concesión se hubiera hecho. D ú c im asex ta .
La Sociedad ó concesionario tendrá obligación de su rtir  de agua las actuales fuentes y dos más, así como el lavadero, sin retribución alguna, y en igual form a y condiciones su rtirá  de aguas hasta tres colum nas ó kioskos m igitorios si el Ayuntam iento determ inase establecerlos.Las fuentes tendrán grifos ó caños autom áticos, según se indica en el proyecto.Se instalarán  donde indique el A yuntam iento, caso que quiera variar los emplazamientos actuales; y si bien podrá hacer estas obras la Sociedad concesionaria, serán siempre por cuenta de aquél, así como la conservación y reparaciones sucesivas. En el sum inistro de aguas, el adjudicatario dará preferencia á las fuentes, lavadero y m igitorios públicos su cesivamente al del servicio particular, y, por últim o, al de usos industriales. D ó c im asép tim a .
En caso de incendio, el A yuntam iento podrá hacer uso l i bre y gratu itam en te de las aguas, sin lim itación alguna, y 

utilizando al efecto las bocas correspondientes.
D ócim aoctava .

La Empresa podrá am pliar la red de distribución á medida que el acrecim iento de la villa indique eu conveniencia, ya en el casco de la población, ya pasando el puente hasta el Arenal, donde deberá establecer en este caso una fuente pública y gratu ita , como las del casco de la villa. La conducción de aguas al barrio del A renal ó playa de Santa Marina y establecimiento allí de la fuente g ra tu ita  antes dicha será ob ligatoria, siempre que el A yuntam iento consiga permiso para el paso de la cañería por la galería del puente, y que la suscripción anual que ofrezcan los vecinos de aquel barrio re presente como m ínim um  un uno por ciento del to tal costo de las obras y m aterial empleado para la conducción.
D éc im ano v o n a .

Las tarifas para la venta ó explotación de las aguas deberán sujetarse, al m áxim um  señalado en el proyecto, ó sea á 0‘30 de peseta por m etro cúbico para usos domésticos, y á 0J15 de peseta por igual unidad para usos industriales. Estos tipos de precios por m etro cúbico podrán ser aumentados en un 20 por 100 de su im porte en el sum inistro  de aguas al ba
rrio  del Arenal ó playa de Santa Marina, cuando allí llegare la red.

También, y ajustándolo en lo posible á esta tarifa, podrá la Empresa, con tra ta r ó convenir con los particulares, en precio alzado anual, el sum inistro  de aguas para todos usos á caño libre ó sin contador, y tan to  á este efecto cuanto á los fo rmalismos del sum inistro  de aguas para usos industriales y su clasificación é inteligencia, la Empresa form ará un R eglamento, que consultará con la Alcaldía del A yuntam iento, á quien competerá tam bién entender en prim era instancia en las"reclamaciones que se susciten entre los particulares y la Compañía explotadora.
V ig é sim a .

Vencido el período de la  concesión, el día que se com putará , á p a rtir desde el fen que corran oficialmente las aguas, el A yuntam iento, con acta solemne, suscrita por ambas partes, se incautará de la propiedad y dominio exclusivo del acueducto y demás obras, m anantiales, terrenos y cuanto, en fin, constituya propiedad del concesionario para la conducción 
de aguas á Riba-desella, su d istribución, venta y explotación.

V ig é s im a  p r im e ra .
Según se previene en la condición 12.a, en las obras de construcción no podrá introducirse variante alguna sin que proceda acuerdo del A yuntam iento, que deberá hacerse cons la r  en acta, de que se facilitará copia al concesionario, al cual le deberá tam bién ser entregado un ejemplar ó copia del proyecto á que aquéllas deben sujetarse.

V ig é s im a  s e g u n d a .
Si durante^el período de construcción de las obras se h iciese necesario cortar ó in te rrum pir la corriente de agua en la actual tubería, el concesionario lo partic ipará á la A lcaldía, la cual señalará á aquél las horas durante las cuales puede co rtar dicha corriente, y el concesionario procurará por cuantos medios tenga á su alcance que la in terrupción , caso de sobrevenir, sea lo más breve posible.

V ig é s im a  te rc e ra .
Serán de cuenta del concesionario el pago de todo re in te gro del papel invertido en el presente expediente y del que se invierta du ran te el plazo de concesión como consecuencia de la gestión del mismo. Asimismo abonará el concesionario t o dos ios gastos que se causen con la publicación de los anuncios en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  

M a d b i d  y los que se originen {con la elevación del contrato á escritura pública y la  prim era copia de dicha escritura, que habrá de en tregar para su archivo en el Ayuntam iento.
V ig é sim a  c u a r ta .

Queda cumplido lo establecido en el a rt. 29 de la In s tru c ción de 24 de Enero de 1905. habiéndose publicado el anun
cio correspondiente-en el Boletín oficial de esta provincia nú  mero 41, de 20 de Febrero del corriente año, no habiéndose formulado reclam ación alguna acerca del acuerdo adoptado por la Corporación municipal en sesión de 14 del referido mes de Febrero últim o.

V ig ésim a  q u in ta .
En cumpl imiento de lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, el concesionario celebrará con todos y cada uno de los obreros que ocupe en la  construcción de las obras que en el proyecto de ampliación de la tra ída  de aguas se comprenden su reposición, reparación y conservación, así como en cuantas obras al presente contrato referentes hayar de ejecutarse: en dicho contrato  habrá de quedar precisa

m ente estipulado la duración del mismo, los requisitos pare su denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de trabajo y 
el precio del jo rna l diario que cada operario debe percibir, En caso de que el concesionario contratase con otras perso ñas ó Sociedades la ejecución de las obras de construcción y demás á que estos pliegos y proyecto se refieren, exigirá e] cum plim iento de igual obligación á los contratistas, y sóle en el caso de tener los comprobantes de haberlo así cumplido 
podrá quedar exento de la responsabilidad civil correspondiente.

V ig é s im a  s e x ta .
El presente pliego de condiciones ha sido aprobado por la Ju n ta  m unicipal de este Concejo en sesión celebrada el día 1.° del corriente mes, en conformidad con lo establecido en el núm . 13 del art. 8.° de la Instrucción  de 24 de Enero de 1905.

V ig é sim a  sé p tim a .
Da acuerdo el A yuntam iento con el concesionario, si el caudal de aguas lo perm ite en estiaje, aquél podrá utilizar g ra tu ita  y diariam ente dos ó tres de las bocas de incendios para riego de la población, sin perjuicio siempre de que quede en el depósito agua suficiente á los demás usos, para le cual la  Empresa señalará el tiempo que de las aguas se podrf hacer uso para el riego
Certifico que el pliego de condiciones que antecede es copia del que existe en el expediente que obra en la Secretaría de mi cargo.
Ribadesella 1.° de Agosto de 1906.=V.° B.°~E1 Alcalde, L ab ra .= E l Secretario, Antonio Sánchez. S —859

A y u n ta m ie n to  constitucional de B arcelon a
T e n e n c ia  d e  A lc a ld ía  d e l d is t r i to  6.°

El mozo Pablo Parellada Mitjáns, que deberá ser alistado en este d istrito  para el próximo reemplazo, ha solicitado que, con arreglo al a rt. 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento, se incoe el oportuno expediente para probar la ausencia en ignorado paradero por más de diez anos de su padre, y que la fam ilia ha venido practicando las posibles diligencias para averiguarlo.Lo que se hace público á fin de que cuantos tengan alguna 'no tic ia  del mismo se sirvan facilitarla, presentándose ante esta Sección, sita en la calle de Sepúlveda, 181, principal, en días y horas hábiles; advirtiéndoles que sus circunstancias 
personales son J a s  siguientes: Gabriel Parellada Mitjáns, de sesenta y un anos de edad, natural de Olesa de Bonasvalls, é hijo de José y de María, de estatura regular, delgado, nariz y boca regulares, ojos negros, pelo castaño; al ausentarse iba afeitado, vestía am ericana y pantalón de lana color, llevaba sombrero negro blando y calzaba zapatos, sin que le d istin guiese seña particular ninguna.

Barcelona 11 de Julio de 1906.—El Teniente Alcalde Presidente Jesús Pinilla. M—164
A yun tam iento constitucional de  Montmajor.

Tram itado en este m unicipio el oportuno expediente, á 
instancia^de Francisco Balasch Rodamiláns, para justificar la ausencia de este pueblo de la persona de su herm ano José Balasch Rodamiláns de más de diez años á esta parte, del cual resulta además que duran te  este tiempo se ha ignorado é ignora en absoluto su paradero, ¿ los efectos del a rt. 69 del Reglamento de Reemplazo vigente de 23 de Diciembre de 1896 y  Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del expresado José Balasch, herm ano del mozo recurrente, que deberá ser alistado en el próximo reemplazo de 1907, se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor sum a posible de antecedentes, en obsequio á la equidad y jus ticia.

El expresado José Balasch y Rodamiláns cuenta unos veintiséis años de edad, soltero, labrador, estatura alta, nariz aguileña., barba poca, color moreno, boca grande, señas p a rticu lares ninguna.Montmajor 30 de Junio de 1906.=E1 Alcalde. José Moixa- dexa. ' M—174

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .

LUGO
D. José Escolano de la Peña, Presidente de la Audiencia 

p rov incial de Lugo.Por la. presenteVequisiborla, cito, llamo y emplazo á José 
Manuel Rey, sin segundo apellido, de diez y ocho aiíos de

edad, hijo de paires desconocidos, soltero, natural de la Casa Hospicio d é la  Cora ña, si a residencia fija, y dedicado á la venta de quincalla^ para que. en oí térm ino de veinte días, cornados desde el siguiente al de su inserción, comoarezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resa ltan  en causa formada por el Juzgado i n s t r u c t o r  de Mondoñedo sobre toiLtati va de hurte; apercibido de que eu otro caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio á <uic hubiere Iii'-'srAl propio tiempo, y en nombre de A M. el i,ev I). Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío rue m y encargo, á todas las A utoridades civiles y m ilitares de l a l a ción y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y cap tura caso de ser habido, poniéndole á disposición de esta Audiencia en ia cárcel pública de esta ciudad con las seguridades debidas, por haberse dictado contra el mismo auto de prisión.
Dada en Lugo á 3 de Julio de 1906.=José Eseolano.-—Ma riano Ovejero. J O - 6-145

ALCALA LA REAL
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de este partido.
En v irtud  del presente se encarga á todas las Autoridades den ordenes a sus dependientes para que practiquen diligencias en esclarecim iento del hurto  un mulo, cuyas senas al final se dirán, que fué sustraído, en unión de otro que ha sido recuperado, el día 30 de Marzo últim o, sobre las trece ó las catorce, del sitio Vadillo Romero, del térm ino de Alcau— dete, en ocasión en que se encontraban pastando á'iaTorilIa del río, cuya caballería es de la propiedad de Aniceto A ch i

lera Ramiro; procediéndose en su caso á la ocunación de d icho semoviente y detención de los presuntos culpables los que pondrán á disposición de este Juzgado. ’
Dado en Alcalá la Real á 23 de Junio de 1905.=Antnnio M. O rtiz— Por mandado de S. S., Rafael Siles.

Señas de la caballería.
Un m ulo negro, alzada más de la m arca, un poco eaUio sin hierro, sin espejuelos en los pies y herrado de las manes!

JO—U-ÍS6ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de msD* partido .
Por el presente encargo á todas las Autoridades y p.avntes de la policía judicial practiquen diligencias p a ra  la  busca cap tura, en su caso, y remisión á estas cárceles del m ícesa

do por causa que se sigue en este Juzgado por el A üto de hu rto , Juan  Ríos Amaya, de quince años de edad, hijo de Juan y M ana, soltero, pastor, na tural de Corípe y vecino de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha.
Dado en Algeciras á 6 de Julio de 1906.—Manuel Polo Pé- ré z .= E l Secretario, Antonio María González. JO—4899 

ALMERÍA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este p artido. r
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado I). José Cano Pinteno, hijo de D. José y Doña María, de vein titrés anos de edad, soitero, m arino, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la nubUca- ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la  p ractica de cierta diligencia en causa crim inal de oíh-io Que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no com parecer será declarado rebelde y le parara  el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades v agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, cap tu ra  y  conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.
A lm ería 6 de Ju lio  de 1906.=Luis Afán de R iv era .= E I Escribano, Ignacio Pérez. JO —6791

ALORA
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, Pama y enmiam uara que dentro del térm ino de diez días, siguieVíes ai on que aparezca inserta  esta requisitoria en la G n c e t a  d e  M a d r i d  v  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante lm+p Pizcado 

el procesado por delito de estafa José Campos Guiüén r e n 
dente en Alozaina, cuyas circunstancias, señas pernoaaies v actual paradero se ignoran, á responder á los curo-m que le 
resultan en sumario que instruyo; aDeroibiéndoiUbVehb no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demas om - juicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción asi como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca v cantura da expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducida a mi disposición á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 30 de Junio de 1906.=E. M artos.=E1 Escribano, Carlos Moreno. JO—6123

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á F e rnando Medina Ramírez, de cuarenta y nueve años ,  hijo  de M artín y Josefa, casado, natura l de Villanueva de la Reina, de estos vecinos, empleado y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta pro vincha, al objeto de ser emplazado en causa que con otros se. le sigue por el delito de coacciones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y sima declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las ¿Ñutorielados civ iles y m ilitares y agentes de la policía iudicial p ro c e d a  a la 

busca y captura del citado Fernando Medina Ramírez, poniéndole, de ser habido, en la cárcel de esta ciudad v á disposición de este Juzgado.
Dado en A ndújar á 7 de Julio de 1906.=Ramón Esteva.— Por su mandado, P. S., José López. JO—6192

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción  de este partido .
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael M artín J i

ménez, alias Seisdcdos,'natural de esta ciudad, de cuarenta y cinco anos, casado con María Tez^rones P é re ;, que aparece ser vecino de Málaga en calle Jaboneros, para que en ei té r mino de ocho días, contando desde el siguiente al en pee evla requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Lú a  conirerezca en la cárcel de esta ciudad con el objeto de ser ubi o en ‘I su mario qne se instruye por h u rto  de o-s cabras: -n c v ii 'G o  
que de ño verificarlo será declarado rebelde v le niC aTv el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo niego y encargo á todas las Autoridades,
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y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
"busca del expresado procesado, poniéndolo caso de ser ha- 
bido en la expresada cárcel á disposición de este Juzgado.

A n te q u e r a  30 de Junio de 1906.=José Baleriola.=El Escri
b a n o , V e n tu r a  Rodríguez. JO—6424

ARACENA
D. Victorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción de este 

partido. .
En la  noche del 30 al 1.° del actual, y del sitio conocido 

por los Cercados de los Castillejos, término municipal de Los 
Marines, fueron sustraídas las caballerías que se reseñan, y 
son: una jaca de cuatro años, rayana á la marca, pelo negro, 
lucera, pelicana de la cara y sin hierro, perteneciente a Se- 
veriano Vázquez, y otra de siete anos, pequeña, de las llam a
dlas gallegas, pelo negro, calzada de las cuatro patas, careta 
y  sin hierro, propiedad de Vicente Vázquez Sánchez, ambos 
vecinos de Los Marines, apareciendo que los autores del he
cho dejaron abandonada en las inmediaciones de aquella fin
ca u n a  jumenta rucia, cerrada, de regular alzada y con una 
m a ta d u r a  en la cruz, y cuyo semoviente obra depositado en 
el A y u n ta m ie n to  de indicada villa de Los Marines.

En su consecuencia, excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, y encargo á los agentes de la policía judicial, á 
fin de que se sirvan proceder á la busca y rescate de las ca
ballerías mayores que quedan reseñadas, poniéndolas, caso 
de ser habidas, á disposición de este Juzgado, con la perso
n a  ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítim a procedencia.

A la vez se cita, llama y emplaza á la persona que se crea 
dueña de la jumenta, también reseñada, á fin de que en el 
plazo de quince días, contados desde la publicación^ de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Huelva, comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración, ofrecerle la causa y hacerle entrega de la 
referida jumenta si acredita debidamente su propiedad.

Dado en Aracena á 4 de Julio de 1906.=Victorino Laguna. 
Luis Rodríguez Pérez. JO—6494

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de 
este partido.

A las diez y siete del día 2 del actual, y en la corta de la 
m ina de la Joya, término de Almonaster la Real, fué ocasio
nada la muerte del obrero José Guerrero Correa, natural 
de Santa Bárbara (Portugal)^ de edad cuarenta y siete 
años, barrenero, y tiene una hija llamada Amelia, á conse
cuencia del desprendimiento de una piedra de tres kilogra
mos próximamente de peso.

En la causa que por tal motivo se instruye, y desconocién
dose quiénes sean las personas que constituyen la familia 
del finado, así como su actual paradero, por el presente se 
les cita y llama á fin de que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Huelva, eomparez- ' 
can ante este Juzgado para ofrecerles el procedimiento, en 
armonía con lo dispuesto en los artículos 109 y 110 de la ley 
de Enjuiciamiento crim inal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Aracena á 6 de Julio de 1906.= V . Laguna.=E1 
Escribano, Luis Rodríguez Pérez. JO—6494

ARCOS DE LA FRONTERA 
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau

sa que instruyo por hurto  de un burro, de la propiedad del 
vecino de Bornos Juan Soto Sánchez, verificado el 17 de 
Mayo de 1900, en la Mata de Olivar, llamada de los Pinos, 
térm ino de dicha villa, he acordado se llame por el presente 
á Cristóbal Pato Vera, vecino de ¿Tolox, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Arcos de la Frontera á 3 de Julio de 1906.=Ramón 
V ilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—6447
AREVALO

En virtud  de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de una orden de la Audiencia 
provincial de Avila, se cita por medio de la presente cédula 
á  Miguel Blanco García, que presta sus servicios como solda
do en el 6.° Depósito de Caballos sementales del Estado, cuyo 
punto se ignora, y á Eugenio Gutiérrez, natural de Pedro 
Rodríguez, ignorándose también su paradero y vecindad, á 
fin de q u e  el día 6 del actual mes, y hora de las diez, compa
rezcan referidos sujetos en repetida Audiencia provincial de 
Avila para q u e como testigos asistan al juicio oral de la cau
sa seguida por disparo de arma de fuego contra Lepo Ramón 
García Aldea, vecino de Hernán Sancho.

Y para que llegue á conocimiento de supradichos sujetos, 
expido la presente cédula, que firmo en Arévalo á 1.° de Agos
to de 1906.=E1 Escribano, Juan F. Guerra. JO—7395

- I ) .  Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de primera ins
tancia y de instrucción de esta ciudad de Arévalo y su par
tido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 
los objetos que después se dirán, así como á la detención de 
la  persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditasen su legítima procedencia conduciéndolas á la cár
cel de este partido y á disposición de este Juzgado con alu
didos objetos, los cuales fueron robados el día 24 del actual 
de la casilla del paso á nivel, titulada de Donhierro, sita en 
el kilómetro 174 de la línea férrea del Norte, pertenecientes 
los mismos al capataz de dicha línea Segundo Valverde Gu
tiérrez.

Dado en Arévalo á 29 de Junio de 1906.=Sebastián Arecha
vala. =E1 Escribano, Juan J. Guerra.

Efectos robados.
T )o s  mantones cortos de crespón para el talle, uno encarna

do y  otro amarillo; dos pañuelos de seda para la cabeza, uno 
b la n c  o con listas y otro igual con ramos; otro de lana, de la 
cabeza con rosas encarnadas y azules; un reloj de plata, de 
caballero;’ dos arillos de oro con listas negras; una moneda de 
oro de c u a t r o  (ktros antigua; otra moneda de cinco pesetas 
isabelina; oiG’a ídem de plata de siete esquinas, antigua; una 
pistola sistem é Laffoucheux del núm. 12; un cuchillo forma 
puñal con el mango redondo, hecho de piezas doradas y de 
asta; media docena" de cubiertos de metal blanco con su cu
charón, y una pequera, de café. JO—6425

BADAJOZ
D. Manuel García E ntrega, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza, como 

comprendido en los casos 1.° y 3'.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á Bernarda Mariana Bizarro Galle
go, de veintisiete años de edad, hija de Antonio y Pilar, na- ,

tural de Zainos, de esta vecindad, soltera, prostituta, de es
ta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, ojos azules, color more
no, pecosa de viruelas, nariz, cara y boca regulares, y viste 
el traje usual del país, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente á 
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se cons
tituya en prisión en la cárcel de esta capital á fin de notifi
carle el auto de prisión dictado contra la misma, así como el 
de terminación del sumario, y emplazarla para ante esta Au
diencia provincial; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en el su
mario que contra la misma instruyo por el delito de aten
tado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de la Bernarda Mariana Bizarro Gallego, ordenando 
su inmediata conducción á la cárcel de esta ciudad, y dando 
cuenta por telégrafo á este Juzgado el día en que sea deteni
da y sitio en que se encuentre.

Dada en Badajoz á 6 de Julio de 1906.=Manuel G arcía .=  
Por mandado de S. S., Enrique V. del Rey. JO—6496 

BAENA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido.
_ Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y ocupación del metálico y efectos que se dirán, ro 
bados la noche del 2 del actual de la casa de comercio de Don 
Francisco Pérez Hidalgo, sita en la aldea de Alberdín, así 
como á la captura de los autores del hecho, poniendo á unos 
y otros en su caso á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes, así como á las personas en cuyo 
poder se encuentren los efectos si no acreditan su legítima 
adquisión.

Dada en Baena á 4 de Julio de 190ó.=Juan J. de R ueda.=  
El Secretario, José Santana.

Efectos robados.
Cuatro piezas normandas de 160 metros.—Dos piezas ca

chemir de 60 metros.—Dos de patenes Priego, de 80 metros. 
Una de cutís de 25 m etros.—Dos de crudillo de 50 metros.— 
Dos de retorcidos de 40 m etros.—Seis piezas asanca de 25 
metros.—Once piezas de céfiros de 200 m etros.—Cuatro m a 
nes de 106 metros.—Tres piezas rizadas novedad de 60 me
tros.—Seis medios lutos de 120 m etros.—Ocho indianas va
rias de 200 metros.—Dos merinos negros de 65 metros.—Una 
franela de 32 metros.—Cuatro fundas pañería.—Cinco kilos 
de salchichón.—Tres lanados de 75 metros.—Dos retores de 
110 metros.—Una docena de pañuelos de seda.—Jerga de pal
mas de 20 metros.—Y 60 ó 65 pesetas en metálico.

JO—6497
BARBASTRO

D. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Barbastro.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Novales 
Mata, vecino que fué de Laluenga, cuyo domicilio trasladó á 
Huesca, y hoy se dice se encuentra en Barcelona, pero se ig 
nora su domicilio en dicha capital, y es de estatura regular, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz chata, cejas pobladas, barba 
cerrada y rubia, de sobre cuarenta años de edad; que vestía 
pantalón, chaqueta, alpargatas cerradas y boina, para que 
dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante este Juzgado para hacerle saber la petición fiscal en el 
sumario que se le instruyó sobre lesiones á Antonio Carlos y 
prestar su conformidad; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, y caso de ser habido ponerlo, con las seguridades debi
das, á mi disposición, á los efectos indicados.

Dada en Barbastro á 6 de Julio de 1906.=José Reynoso.= 
El Escribano, Segismundo Palacios. JO—9498

BARCELONA-ATARAZANAS *
D. Valentín Díaz de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Francisco 

Díaz Guillot, hijo de Mariano y Andrea, de cuarenta y siete 
años de edad, natural de Valencia, casado, jornalero, con 
instrucción, de ignorado paradero, condenado anteriormente 
por el delito de atentado á los agentes de la Autoridad, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de una notificación en la causa se
guida contra el mismo por el Juzgado del distrito del Hospi
tal en el ano 1889 por el delito de homicidio; apercibiéndole 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1906.=Valentín Diez de 
la L astra .=A nte mí, Federico R. Cortina. JO—6502 

BARCELONA- AUDIENCIA 
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

atentado y desobediencia se cita, llama y emplaza á Eduardo 
Serra^ Capdevila, de veinticinco^ años de edad, hijo de Juan 
y Emilia, soltero, natural y vecino de esta, dependiente, con 
instrucción y sin antecedentes penales, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al efi que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción al objeto de responder á los cargos que le resultan en la 
indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 7 de Julio de 1906.=José C atalá.=E l Escriba
no, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez, JO — 6499

En^virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad, en méritos del 
sumario que se instruye sobre parricidio de Francisca Solé 
Ordúñez y asesinato frustrado de la joven Luisa Palacio Gil, 
en la calle de Jaime Giralt, núm. 10, piso cuarto, puerta 
cuarta, la madrugada del día de ayer, contra Francisco Gar- 
cía  ̂García, marido de la primera, y que tenían ahijada á la 
Luisa Palacio, de diez y ocho años de edad, se hace saber á la 
m&dre de esta últim a, llamada Isabel Gil González, natural

de Daroca, cuyo paradero se ignora, aunque se cree habita en 
la villa y Corte de Madrid, el derecho que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal para mos
trarse parte en el proceso referido y renunciar ó no á la in
demnización del perjuicio causado por el hecho punible.

Y para que pueda hacerse dicha notificación á Doña Isabel 
Gil y González, expido la presente, que firmo en Barcelona 
á 5 de Julio de 1906.=E1 actuario, José María Florensa.

JO—6500
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se llama al procesado Antonio Cortinas Talladas, casado, que 
se dedica á la compraventa de caballerías, vecino de esta 
ciudad y cuyo actual paradero y demás circuntancias se ig
noran, para que dentro el término de seis días comparezca 
ante este Juzgado, en méritos de la causa crim inal que con
tra  el mismo se instruye sobre falsedad de documentos pri
vados; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura del referido procesado y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 4 de Julio de 1906.=José C atalá.=Por disposi
ción de S. S., José María Florensa, JO —6501

BARCELONA- CONCEPCION
D. Manuel Fabra y Ledesma, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, núm . 684 de 1905, se cita, llama y emplaza al proce
sado Ramón Pérez Caldueh, que vivía en la calle de Caldes, 
número 9, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, 
paraa que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c et a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio ae Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: casado, carpintero, de treinta y nueve años de 
edad, hijo de José y de Teresa, natural de Vallderrobles (Te
ruel), y en el caso ae ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Barcelona 6 de Julio de 1906.=Manuel Fabra y Ledesma.= 
El Escribano, José Gili. JO—6503

D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de Instrucción del distrito 
de la Concepción de Barcelona.

Por ja  presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
tentatiya de hurto, se cita, llama y emplaza á Serafín Bastón 
Aspiroz, que vivía primeramente en la calle de San Paciano, 
número 17, primero segunda, y luego en la de Calabria, n ú 
mero 133, primero primera, y cuyo actual paradero se igno
ra,, para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarrdo rebelde y 
le parará el perjuicio que haya ¡lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: natural de Béjar, hijo de Antonio y de Dolores, 
soltero, de diez y nueve años de edad y de oficio impresor, y 
en el caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en la 
cárcel de esta ciudad.

Barcelona 3 de Julio de 1906.=Mariano O iz.=El Escriba
no, José Gili. JO—6504

BARCELONA — HOSPITAL
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito del Hospital de 
Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de causa 
criminal sobre hurto contra Juan Adell Sangenis, se cita y 
llama al procesado Juan Adell Sangenis, de ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Sección 
segunda de esta Audiencia provincial, sita en la calle del 
Obispo, núm. 1, al objeto de responder de los cargos que le 
resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, poniéndole á disposición de dicha Sección 
segunda caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1906. =  Ramón Mazaira. 
Por mandado de S. S., Por D. Miguel Aracil, Julio Cuello, 
habilitado. JO—6505

D. Ramón Mazaira y  Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de causa 
criminal sobre usurpación de funciones contra Eduardo Todo 
Diego, se cita y llama al procesado Eduardo Todo Diego, que 
habitaba en la calle Viladomat, núm. 26, bajo, y en la actua
lidad de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial, sita en la calle del Obispo, núm . 1, al objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en méritos de la indi
cada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de referido procesado, cuyas señas persona
les son: de treinta y cuatro años de edad, casado, zapatero, 
hijo de Santiago y Leonor, y natural de Tabernes de Val- 
digna, partido judicial de Sueca, poniéndole á disposición de 
dicha Sección segunda caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1906.=Ramón Mazaira. 
Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Julio Cuello, 
habilitado. JO—6506

BARCELONA—LONJA
D; Domingo Guerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en
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méritos de la cansa sobre h u rto , Vicente Hernández Herrera, n a tu ra l de Valencia, hijo de Vicente y de María, de diez y  siete anos, soltero, barbero, y José Carlos Viñas, n a tural de Barcelona, hijo de Pascual y de Paula, de trece años, soltero, escultor, ambos con instrucción  y de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  Ga c e t a  
d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan  en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, y en el caso de ser habidos los pongan á Ini disposición en la prisión celular de estaciudad.
Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1906.=Por disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado.

. JO —6426
D. Domingo G uerra Rodríguez, Magistrado de Audiencia territo rial, Juez de instrucción  del d istrito  de la Lonja de Barcelona.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en m éritos de la causa sobre hurto , Nicanor Esquín N avarro, n a tu 

ral de Teruel, hijo de F lorentino y de Josefa, de tre in ta  y dos años, casado, im presor, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hbiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1906.=Domingo G uerra. Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado. JO —6427

BARCELONA—OESTED. Francisco Dechent Trigueros, Magistrado, Juez de in s trucción del d istrito  del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre ten ta tiva de hu rto , se cita, llam a y emplaza á V icente Mar- cilla Torres, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á conta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 

G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: natu ral de Cascante, hijo de Antonio y de Isabel, de quince años de edad., soltero, litógrafo, con instrucción, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 6 de Julio de 1906.=:Franciseo D echen t.= E l Escribano, Domingo Agulló. JO—6507
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de instrucción del d istrito  del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa, se cita, llam a y emplaza á Juan  Casam itjana, de profesión calderero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta p rov in cia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, a f  objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 5 de Julio de 1906.=Francisco D echen t.= E l Escribano, José de Alemany, habilitado. JO —6508

BARCELONA—SURD. Bernardo Longué y M ariátegui, Juez de instrucción del d istrito  del Sur de Barcelona.
Por esta requisitoria , que se expide en m éritos del sumario 

que instruyo sobre estafa, se cita y llam a á los procesados Luis Bartolí Bou y Ramón Masip Roura, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justic ia , al objeto de responder de los cargos que les resultan  en m éritos de la in dicada causa; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ri

dades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y cap tura d.e los referidos procesados, cuyas señas personales son: el prim ero, de diez y seis años de edad, hijo de Pedro y Josefa, soltero, natural de Igualada, vecino de esta ciudad y de oficio tabernero; y el segundo, de quince años de edad, hijo de Ramón y Magdalena, soltero, n atura l de Cra- cia, vecino de esta ciudad y de oficio tabernero; poniéndoles a disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad caso de ser habidos.
Dada en Barcelona á 30 de Junio  de 1906.=Bernardo Lon- g u e .= P o r mandado de S. S., Bartolomé Jiménez.

JO —6509r BARCO DE VALDEORRAS 
x-j Tenorio y  Cerero, Juez de instrucción  del p a rtido de Valdeorras.

^  P íesen^e requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado José Mourelo Blanco, de vein tiún  años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de V illoria, siendo sus señas: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color m oreno, barba n inguna, y viste tra je  de pana negro, sombrero color ceniza y calza borceguíes, cuyo paradero en la ac tu a li- aaa  se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á 
e ©1 siguiente al en fine tenga lu g a r la inserción ae aicha requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado para^ser constituido en prisión en la cárcel de esta v illa , según está acordado por v irtu d  de la  causa instru ida  contra  el mismo sobre lesiones; apercibido que de 

derech(f Carl° ^  parara  el Perjnicio  á que hubiere lugar en
ProPÍo tiem po encarezco á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan a la busca y  captura del expresado procesado, y  caso de ser 

de esta a disP°sición de este Juzgado en la  cárcel
Barco de Valdeorras 5 de Julio de 1906.—Nicolás Tenorio. De orden de S. S., Agustín Fernández. JO—6510

Por la presente, y en v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en causa pendiente en este Juzgado contra Evaristo Enríquez Corzo por disparo de arm a de fuego y lesiones, se cita á R amón Fidalgo Alvarez, vecino de Fontey, térm ino m unicipal de la Run, en este partido, y en la actualidad trabajando como peón en la llioja, para que, bajo los apercibim ientos legales, comparezca ante este referido Juzgado en el térm ino de quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de celebrar con el procesado una diligencia de careo.
. Barco de Valdeorras 5 de Julio de 1906.=E1 Escribano, A gustín  Fernández. JO—6511BAZA

D. Juan Q uintanilla Lazuén, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el a rt. 512 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Antonio García, alias Lijón, de estos vecinos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin< cía y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, ó se presente en la cárcel de este partido, por estar decretada su prisión, y á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que instruyo contra el mismo y otros sobre h u r to ; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, disponer su traslado 

con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, á mi disposisión.
Dada en Baza á 22 de Junio de 1906.=Juan Q uintanilla.— Por su mandado, Federico Yágüez Clares. JO—6512

BENAVENTE
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la v illa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1 0 del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Aquilino Dominguez, do

miciliado en Otero cié Bodas, hijo de Manuel, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, si bien se dice ausentado para la Isla de Cuba en el mes de Septiembre últim o, para que en el térm ino de diez días, desde la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y Boletín oficial de esta provincia de Zamora, comparezca ante este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de procesam iento y presta r  declaración de inq u irir en causa que se le sigue por h u r to de unas gallinas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como de la policía judicial, .procedan á la busca y cap tura de mencionado procesado, cuyas señas personales y paradero se ignoran, y caso de ser habido lo pongan á mi d isposición.
Dada en Benavente á 6 de Julio dé"l906.=M ariano García. Por su mandado, Deogracias Crespo. JO —6449

BERMILLO DE S A YAGO
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de Berm i- 11o de Sayago y su partido.
Por la presente se llam a, cita y emplaza á Manuel Diez Seisdedos, de cincuenta anos de edad, casado, natu ral de Fer- moselle, en este partido , y vecino de dicho pueblo, de profesión zapatero, para que en térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora, á responder á los cargos que contra el resultan; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.
Así bien, encargo á los Jueces m unicipales, Alcaldes, G uardia civil y  demás dependientes de la policía jud icial, procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de esta villa y disposición de este Juzgado, con las seguridades necesarias.
Dada en Bermillo de Sayago á 5 de Julio de 1906.=Maria- no Cuesta.==Por su mandado, Abelardo H. P iñuela.

_ _ _ _ _  JO—6513
D. Mariano Cuesta Carrón, Juez de instrucción de Berm illo de Sayago y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Domingo Lucas Marino, de veinticinco anos de edad, soltero, labrador y vecino de Torrefrades, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo r e su ltan  en causa crim inal por daños; apercibido que de no realizarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dada en Bermillo á 7 de Julio de 1906.=Mariano C uesta .=  Por su mandado, Abelardo H. Piñuela. JO—6514

BETANZOSD. Valeriano Tolsada Jiménez, Juez de instrucción de Be- tanzos.
Por la  presente requisitoria llam a y busca á los procesados 'Manuel Varela Vaamonde, Vicente Cadaveira Pedrería y José Siiárez Bellón, cuyas demás señas se expresarán á continuación, ausentes en ignorado paradero, para que en el térm ino de ocho días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d , comparezcan en la cárcel pública de este partido á ser indagados en sum ario que se les sigue sobre lesiones y disparos de arm a de fuego; apercibiéndoles que de no verificarlo serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos á mi disposición en dicha cárcel, por hallarse decretada la prisión provisional de los mismos.Dada en Betanzos á 2 de Julio de 1906.=Valeriano Tolsada, De su orden, Ricardo Merino Ruiz,Señas del Varela.E sta tu ra  regular, pelo y cejas castaños, ojos ídem y  abultados, cara ancha, nariz y boca regulares, color vivo.Idem del Cadaveira.E sta tu ra  alta, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regu
lares, color moreno. Idem del Suárez.E sta tu ra  regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz  y  boca 
regulares, color moreno.No tienen señas particulares de que se tenga no tic ia , y  son natu ra les y  vecinos de San Vicente de Car res, A yun tam ien to de Cesuras, de este partido, y tienen la  edaY de veinte á 
v e in tiú n  años. JO —6515BUJALANCE

D. F roilán  Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción  de 
este partido .Por el presente, que se insertará en la GUckea m Mapbid

D Y S s f  x fn d íOStn  ip ° / illcia: en nombre de S. M. el Rey«Vi requiero a todas las Autoridadesasi civiles como m ilitares é individuos de la policía máimal*SffiSS « B - . p»™ ?. ¿ f¿ron en la madruo-adf exP ~ a n ,  las cuales desaparecí*.ron en la madrugada Je ayer del cortijo nombrado Gal va-
nes, de este term ino, propias de Don-i iJpf-,v a rro .d e  estos vecinos, y caso de W ,1 ?. ° ? tom ^ ür O ar 
mi disposición con la persona ó personas en c u t o w 'T s I  encuentren si no justifican su legitim a procedencia f a d r f a ü

Asimismo ruego y encargo á las propias Autoridades ó in dividuos de la policía judicial procedan á la busca y J r  J r a  
de los sujetos, cuyas señas tam bién se expresan ai filial y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido en calidad de detenidos.

Dado en Bujalance á 5 de Julio de 1906.=I?roilán R. Ma- q u iv a r.= E l actuario, Pedro Cauto.
Señas de las yeguas. na yegua alazana, lucera, corrida, de ocho años y m area escasa^ otra, torda oscura, cabos negros, tue rta  del derecho» seis an o sy  mas de m arca; y otra, castaña, cabos negros, de cuatro anos, las tres con el h ierro  E C en la  cadera derecha.

Sujetos.
_?e veintiséis años, alto ; otro, de diez y

J  e an° f ’ más baÍ0 ’ y o tro ’ viej°> riU8 parece ambos; acompaña una g itana joven, bien parecida, y llevan un burro claro, de poco valor.
JO—6516BURGO DE OSMA 

tido ^aC*n^° <*>™go ? ^uez instrucción de este par»
Por el presente hago saber que instruyo  causa crim inal sobre hu rto  de seis caballerías de la dehesa del pueblo de L a 

Perera, ocurrido en la noche del 25 del pasado Junio, en cuya causa he acordado encargar, como lo hago por este medio, la  busca y cap tura de las caballerías cuyas señas y dueños á que fueron sustraídos se dirán á continuación, y á la detención de las personas en cuyo poder se hallaren sino  acreditan  su legitim a adquisición, conduciéndolas á las cárceles de este parcido, y las caballerías á disposición de este Juzgado.
En su v irtud , ruego y  encargo á todas las Autoridades, j  ordeno a la policía judicial, procedan por los medios legales a la busca y detención acordados, y conducción en su casa 

de las caballerías y personas que las tengan en su poder á  disposición de este Juzgado, en obsequio á la buena adm inistración de justic ia .
Dado en Burgo de Osma á 4 de Julio de 1906.=Ja c in ta  G ornago.=D e su orden, L. Francisco Gardeta.

Señas de las caballerías.
Un cinco años, pelo pardo y alzada regular, herrado de las manos y un poco alechinado.
Otro mulo, de cuatro  años, del mismo pelo y alzada, h e rra do de las cuatro extremidades, tam bién alechinado; ambos de la propiedad de Raimundo Lázaro.
Un mulo fuerte, de pelo negro, de diez y seis años, siete cuartas de alzada, con una nuez en el ojo derecho y herrado  de las manos.
Una m uía de dos anos, pelo de ra ta , alzada siete cuartas, un  poco delgada, poco trabajada y herrada de las manos; estos propiedad de Mariano Campanario.
Un mulo de cuatro  años, pelo castaño, alzada seis cuartas, delgado de pescuezo, gacho de orejas, agarronado de los extrem os traseros y herrado de las manos, propiedad de Manuel Castillo; y
Otro mulo, de veinticuatro  años, pelo pardo, alzada seis cuartas, herrado de las cuatro extrem idades, propiedad de Domingo A ntón. J O - 6517

tido JaCÍnto Uornago y Río, Juez de instrucción de este par-
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal contra Francisco Carrpro Oliva por uso indebido de háb ito  de fraile franciscano, en cuya causa he acordado llam ar, como lo hago por el presente, á los que se crean perjudicados por el referido hecho, á fin de que en el térm ino de diez días, a contar del en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan an te  este Juzgado para instru irles de los derechos que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio á que h u b iere  lugar en derecho.
Dado en Burgo de Osma á 5 de Julio de 1906.=Jacinto Cor- nago .=D e su orden, Licenciado Francisco Gardeta.

 _____________  JO—6518
Por el Sr. D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en la  causa seguida por el delito de infanticidio contra Juana Carro  y Carro,^natural y vecina de Berzosa, soltera y  de tre in ta  y cinco años de edad, ha acordado llam ar por edicto á los que se crean perjudicados por el delito á fin de que com parezcan ante este Juzgudo dentro "del térm ino de ocho días para instru irles de los derechos que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la  presente en el Burgo de Osma á 7 de Ju lio  de 1906.=E1 E scribano, Leopoldo Moro. JO —6519

CADIZ
D. Rafael L araña y Ramírez, accidentalm ente Juez de instrucción  de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fidel G utiérrez y G utiérrez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro deL» térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la, in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines, oficiales de esta provincia y la de Santander, comparez.ca en este Juzgado para que tenga lu g a r la  p ráctica  de diligencias: en causa que se le instruye por el delito de infidelida d en la  custodia de bienes; apercibido que de no com parecer será de

clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que h u b ie re  lu g ar en derecho.
Al propio tiem po ruego y encargo á todas las  A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  Lusca, captu ra  y conducción á la  cárcel de esta capital, é. disposición de este Juzgado, de dicho procesado.
Dado en Cádiz á 4 de Julio de 1906.=RaTael Laraña. =  P . H ., Guillerm o González.

Señas y  circunstancias.
No constan más que las de que fué vecir.o de esta capital y  últim am ente de Helgueras. JO—6520

CAMBADOS
D> Jacobo Giráldez y Gutiérrez* Juez de instrucción de Cambados y  su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Piñeiro Gago de veintinueve años de edad, Rijo de José y  de Ignacia, d i  estado^soltero, natural debatí Andrés de Souto (Estrada), d profesión carpintero^ Yscino de ídem, y  cuyo actual parader
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s e  i g n o r a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de  d ie s  d ía s ,  c o n ta d o s  d esd e  el s i 
g u i e n t e  a l  de  la  i n s e r c ió n  de e s t a  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  G a c e t a  
d e  IvÍaouid , c o m p a re z c a  en  e s te  J u z g a d o  íns• .•motor ó se cons- 
t i t a  '''-i en  ía c á r c e l  del p a r t i d o  c o n  ei  fin  de p r e s t a r  d e c l a r a 
c i ó n  ’ t¡ g u t o r h i  en : an s a  q u e  c o n t r a  el i r i s i n o  i n - t i u i ;•,(.■ p o r  
e l de * r  f* d i s p a ro  de a r m a  d e  lu e g o  y l e s io n e s  á Jo s é  C a s t ro  
So to ;  t a jo  a p e r c i b i m i e n t o  e n  o t r o  caso  de  s e r  ¡leela .rudo re - 
Le-uo #\ J  a j a r l e  el p e r j u i c i o  á q u e l i u D i e r e  l u g a r .Ai \ l , . '  aupó ruego y encargo á todas las Autoridades 
y rpt ’ a m  ifl póiieiu judicial procedan la busca, captura A cu 1 1 * n del Jose Piñeiro Gago si fuere Pábulo á la ex- p r^ t. > .U corno couiprendiáo en el art. 835 de la ley de 
E u 'u  . 'i .c G o  crim ina].TV da en Gambados á 6 do Juno de I90S.=Jaeinto Girálaez. 
Ante i í, L u . bino Fariñas Varela.

Solas p er son ales de José Piñeiro Gago.
Futa ta ra  baja, sin barba, con bigote m uy raro, un J u n a r  en u n  lado  déla, cara, m o re n o ,  pelo y cejas castaños, ojos ne» 

seros. ' JO—6521C.-i RBALLINO 
1\ PaiuLel cloráis Yillarino, Juez de instrucción de este 

p a r . V e .Luiuiu y emplazo, á Fernando Malleiro Faria, de veintidós años do eilad, soltero, hijo de Antonio y María, am bulante, mu a ra: de Rio Janeiro, vecino de Betanzos, y en la actualidad -a i ignorado paradero, de las señas y circunstancias que 
al ai-imo se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, em nulos desde la últim a inserción de la presento en el 
Bol-din (íjicial de la provincia y G ace ta  de  M vdtid , com parezca en este Juzgado á constituirse en prisión por v irtud  de siunurio que m in s u m o  por d  delito de hurto; bajo apercibí mí en lo de que en otro caso será declarado rebelde y le paral'a  ei perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

A. l a  vezYmgn á -codas l a s  Autoridades y demás individuos de " ¿ p o l ic í a  j u d i c i a l  p r o c e d a n  á  su b u s c a  y captura, poniendo eu la  c á rc e l  de e s ta  villa, á disposición de este Juzgado.Ü:-r bal lino 4 de Julio de I906.=M anuel M orais.=De orden 
ac •f. u .7 Isaac espinosa.

Señas del procesado. 
votar a r a  regular, delgado de cuerpo, pelo castaño oscuro, nariz  y boca regulares, color bueno y sin cicatrices; viste decentem ente. * JO — 6522CELANOVA
Ib  G e r a r d o  Pardo y Prado, Juez de instrucción de la v illa 

y  p a r t i d o  de Gol ano va .
P o r  Ja p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  Humo, c i to  y emplazo á F ran cisco M íg u ez  Feijoo, v e c in o  de  Onteiriño de Sampayo, m unicipio de  e s ta  v i l l a ,  y h o y  en ignorado paradero, cuyas señas 

p e r s o n a s e s  y p r e n d a s  de vestir á continuación se expresan, 
p a r a  q u e  d e n t r o  del t é r m i n o  de diez días, siguientes al en 
q u e  t e n g a  e fec to  la  i n s e r c ió n  de la presente en la Ga c eta  d e  
M a d r i d ,  co m p a  re zc a  en  e s te  Juzgado, sito en la calle de San 
R c q m ,  á p r e s t a r  d e c í a  r a c i ó n  de inq u irir en sumario crim i
n e !  q u e  c o n t r e  ei m i s m o  se instruye por disparo de arm a de 
fuego :  p r e v e n id o  q u e  de no  verificarlo dentro de dicho té r 
m in o  se le d e c l a r a r á  rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
l u g a r .

Ai p ro p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
c iv i l e s  y m ilitares y  a g e n te s  de la policía judicial procedan á la b u s c a  y  captura del referido sujeto, y  caso de ser habido lo p o n g a n ,  co n  l a s  seguridades debidas, á disposición de este 
J u z g a d o ,  en k  c á rc e l  del partido, toda vez que se decretó la 
p r i s i ó n  p r o v i s i o n a l  del mencionado sujeto.Ce! ano va 5 de Julio de 1906.=Gerardo Pardo .= D e su m andado, ( unstantino  Fernández.

Señas del requisitoriado.
E sta tu ra  regular, color bueno, pelo castaño, nariz  y boca regulares, sin barba, viste traje completo de cutí viejo, calza 

zu e co s ,  y  p on e  a la  c a b e z a  sombrero de paño negro, de diez y ocho a ñ o s  de e d a  i. JO —6523CERVERA
D. Julián H uerta Pobes, Juez de instrucción del partido de 

C e r v - u a .
P o r  la p r e s e n te  requisitoria , y como comprendido en el 

n u m e r o  La d e l  a r t .  835 de l a  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
c i to .  H am o  y em p la z o  al llamado Juan Puig, de unos tre in ta  y d os  a n o s  cíe e d a d ,  de  estatura alta, pelo rubio, con bigote y bien t r a je a d o ,  c o y a s  d e m á s  circunstancias y actual paradero 
so n  i g n o r a d a s ,  p a r a  que dentro del térm ino de diez días, á 
c o n t a r  de  la  i n s e r c i ó n  de la presente en la Gaceta  d e  Ma 
d r i d , se c o n s t i t u y a  en  la c á rc e l  de este partido á responder 
de lo s  c a r g o s  q u e  le  resultan en la causa que contra él y otros 
dos  i x G r u y o  p o r  e s ta fa ;  bajo apercibimiento que de no com
p a r e c e r  será d e c l a r a d o  en rebeldía y le  parará el perjuicio á 
q u e  h u b i e r e  l u g a r .

Al :x cpio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agentes fe policía judicial procedan a la prisión del llamado 
J u a n  Puig, y lo pongan á mi disposición por tener aquélla decretada.Dada en Cervera á 6 de Julio de 1906.=Julián H uertas.— Luis Pomés. JO —6524CIEZA

D. Manuel Aguado y Moxo, Abogado, Juez m unicipal é in terino de instrucción por estar usando licencia el propietario .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mariano López García, hijo de José y M aravillas, de- tre in ta  y siete anos le  edad, casado, jornalero, natura l de Cehegín y vecino de Calas parra, en la calle de la Esperanza, núm . 14, para  que en el térm ino de diez días, contados desde la inser

ción de k  presente en la Gac et a  de  Ma d r id , comparezca anta este J u z g a d o  para ser rem itido á la Audiencia provincial de Murcia.
Ai propio tiempo ruego á todas las A utoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan a l a  busca, captura y conducción del expresado sujeto á 3a cárcel de este partido, á mi disposición.
Bada í.en Cieza á 3 de Julio  de 1906.=Manuel A g u ad o .=  Por su mandado, Domingo García Marín. JO—6450
D. Manuel Aguado y Moxo:, Abogado, Juez m unicipal de e s ta m p a  e interino  de instrucción del partido  por estar usando licencia el propietario.
Por ia p u e n t e  requ isito ria  se cita, llam a y em plazas A ntonio Go.reía, alias Rule, de unos tre in ta  y seis años, estatu

ra reg uta r, con mal códor, poca barba, con una cicatriz en 
el lado izquierdo de la eJVa> desconociéndose las demás c ircunstancias y señas del mf Amo, para que en el térm ino de 
quince dias, contados desde Aa inserción de la presente en el 
B oleta  oficial de la provincia y R áO eta  de M adrid , compa
rezca ante este Juzgado á re sp o n d í' ó los W g o s  que se le dirigen en dos sumariOsS.

: rf, ProP1'R tiempo ruego á tedas las A utoridades m ultares y demás agentes de la  policía jud ic ia l procedan ¿ la busca, captura y conducción á esta cárcel del expresado sujeta.
Dana en Cieza á 2 de Julio de 1906.=Manuel A g u a d o r  Por su mandauo, Domingo García Marín. JO —6451 *

f COOENTAIKA.
f i). L igue! Este ve Chutar, Abogado, Juez m unicipal regente I de este Juzgado por ausencia del propietario en uso de li-  
I cencía.¡ Por 'a presente se cita, llam a y emplaza á un gitano 11a-
5 mudo Juan, de estatura alta, como de unos cuarenta años de 
k edad, barba poca, delgado, pelo negro, y vestía t r a je r e  pana í color castaño, alpargatas blancas y sombrero tam bién blan- | co cordobés, ei cual era domador de caballerías y residía en | Gandía, quien á primeros del com ente  mes estaba en Pego, f y se le entregó por el vecino de dicho pueblo Lucrecio Len- | dra Ostolá una jaca para que la condujera á Gandía, Jleván- 
\ dola dicho gitano á M uro, en donde la vendió, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días so presente ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en ia causa que se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no hacerlo así se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 

lugar.Al propio tiempo ruego á toda* las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del referido procesado, y caso do ser habido se ponga á disposición 
de este Juzgado.Dada en Cocentaina á 30 de Junio de 1906.=Miguel Esteve. 
De su orden, por Castalio, José Martí. JÓ —6525

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado M artín Moreno Mateos, alias Grillo, de diez y siete años, soltero, hijo de José y Saturn ina, sillero, na tu ra l de Sangarcía, partido de Santa María de Nieva, provincia de Segovia ytvecino de dicho pueblo de Sangarcía, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines 
oficiales de esta provincia, la de Segovia y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia, para no tificarle el auto de prisión dictado por la  Superioridad en la pieza sobre prisión provisional procedente de la causa instru id a  en unión de otro, por desobediencia, contra el referido M artín Moreno; bajo apercibim iento que de no comparecer 
en dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades civiles y m ilitares, agentes de policía é individuos de la Guardia civil para que practicando en su busca las más activas d iligencias, si fuere hallado, lo capturen y rem itan, con las seguridades convenientes; á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.Dada en Colmenar Viejo á 4 de Julio de 1906. = Ram ón Ga- lla rdo .= E l Escribano, Miguel Guardiola. JO—6452

CORDOBA
D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m unicipal del d istrito  de la Derecha de. esta ciudad é interino  de 

instrucción  de la misma y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Arm ente- ro Pardo, que se dice ser vecino de las villas de Torredonji- meno ó V ilíardom pardo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca en este Ju z gado, calle Góngora, sin núm ero, dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c e 
ta  d e  Ma d r id , con el fin de responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que instruyo por estafa.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido, lo pondrán á mi disposición en clase de detenido en la  cárcel 
pública de esta ciudad.Dado en Córdoba á 5 de Julio de 1906.=Rodrigo Barasona. El Secretario, Licenciado Luis Ramírez. JO—6128

CORUÑA
D. Justiniano Fernández Campa y V igil, Juez de in s tru c 

ción de la Coruña.Por la presente llam a y emplaza á José Solveta para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión, en sum ario que instruyo sobre allanamiento de m orada; bajo ap erc ibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordemen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: José Lera Solveta, hijo de Jacin to  y ae Silvestra, de tre in ta  años, n a tu ra l de la parroquia de Fandón, A yuntam iento de Lugo, y vecino de esta ciudad, Fonda Norte; viste traje  paño negro, camisola, corbata, botinas claras y usa sombrero flexible.Dada en la  Coruña á 3 de Ju lio  de 1906.=Justin iano F e rnández C am pa.=D e su orden, Licenciado Porfirio G arcía.JO -  6527
ECIJAEn v irtu d  de lo acordado en providencia de este día d ic ta da por el Sr. Juez m unicipal de esta ciudad y accidental de instrucción  de la misma y su partido, por recusación del propietario , en sum ario que se sigue por ten ta tiva  de violación contra  Juan  Ramos Tejada, se cita al testigo Antonio Cañada, guarda del cortijo nombrado Quiñones, y cuyo actua l paradero se ignora, para que dentro de los diez días s iguientes al de la  inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y Gac et a  de  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle Cánovas del Castillo de esta población, con objeto de prestar declaración en expresado sumario; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.Ecija 15 de Jun io  de 1906. =E1 Escribano, Licenciado Juan Priego. JO—6453

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza, á una : m ujer desconocida, que el día 25 de Noviembre del ano anterio r, y acom pañada de Antonia A guilar Moya, alias La Pescadora, y de Ana Gómez Morales, alias La Paverilla, hu rta - ; ron aceitunas del ganotal nombrado del Físico, de este tér*! mino, propiedad de D. Juan  Díaz Navas; y á la  g itana conoci
da por l a  Catana, que acom pañada de Carmen Fuentes H ere- 
dia, Slías La Gallina, h u rta ro n  tam bién aceitunas el sigu iente día 26 del expresado olivar, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la  inserción del presente comparezcan ante este Juzgado de instrucción,, sito en la calle Cánovas del 
Castillo de esta población, con objotó de responder á los car
gos que resultan en sum ario que se instruye por expresados 
hechos; apercibidas que de no comparecer les parará  el per
juicio á que hubiere lug ar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así civ i-

\ les como m ilitares de la Nación, para que se sirvan ordenar la practica de activas diligencias en averiguación del p ara- , dero de las expresadas desconocida y La Catana; y averigua- 
[ do, les hagan saber este llam am iento.
• Dado en Ecija á 16 de Junio de 1906.—José Oppeit.,=El Es- ! cribano, Licenciado Juan  Priego. JO—6529
| HELLÍN
¡ D. Gaspar G rotta v Palacios, Juez de instrucción del p a rtido.Por el presente se cita al procesado Francisco Moreno Ber- múdez para que dentro de diez días, contados desde el si- guíente al en que se publique este edicto en la G aceta  d e  

Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Albacete. com parezca ante este Juzgado al objeto de notificarlo el auto de procesamiento y libertad dictado en causa que se le sigue con el núm . 18 de 1906, sobre lesiones á Antonio Gm-rem Cortés, y recibirle declaración de inquirir; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si deja re  de verificarlo.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención de dicho procesado, cuyas circunstancias que constan  se expresan á continuación, el cfi&l pondrán a disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes; así está acordado en la mencionada causa.Dada en Hellín á 2 de Julio de 1906.=Gaspar G ro tta .—Por mandado de S. S., Francisco Baeza.

Señas del sujeto que se cita.
Francisco Moreno Bermúdez, de edad de tre in ta  años próximamente, jornalero, na tu ra l de Hellín, hijo de Rafael y de ; una conocida por la Chata, casado con A ntonia G.v c ía, quien le acompaña; es de estatura regular, sin barba ni bigote, de color moreno, delgado; viste al estilo del país, no tiene residencia habitual y suele frecuentar las pedáneas de Maeso, Cam arillas, Isso y Agram ón, de este térm ido, ignorándose su actual paradero. JO —6429

J ATIBA
D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez de instrucción de la  c iudad de Játiba y su partido.
Por la presente, que se insertará  en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfonso X III (Q. 1). G.), requiero á las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos que compon» o la policía judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca de las alhajas, prendas de ropa y objetos que se anotan al final, todo lo cual fué robado del domicilio de F rancisco M artínez Molina, situado en el barrio de la-; Casas Nuevas, calle de la Infanta, en la v illa de Oanals, en la nocíie del 23 de Junio actual, y caso de ser habidas sean puestas á mi 

disposición, juntam ente con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición.Dada en Játiba á 28 de Junio de 1906.=M anuel G arrid o .=  Por su mandado, Enrique übeda.
Alhajas y  demás efectos robados.Un aderezo, compuesto de aguja pendiente y •• :s sortijas; la aguja ó alfiler forma un canuto con dos hojas, y entre ellas, tres per’’as en su centro; en los extremos del canuto tiene dos adornos, que form an ángulo con el mismo; los pendientes adoptan h» forma de un rosetón, con pequeños diamantes intercalados y con cierre de columna; las sortijas, 

una de el i as con t  res aros, formando todo una pieza en dos hojitas, y en medio una piedra fina, y la o tra  con dos aros, en una sola pieza, y con cinco piedras, dos de ellas encarnadas.—Un rosario de nácar, engarzado con plata sobredorada, con cruz del mismo m etal.—Un pañuelo de crespón n egro, liso, con franja y dos calados en la misma. -  Tres m antillas, una de blonda, o tra de granadim iy o tra de las Hornadas de medio m anto .—Dos velos do m antilla, uno claro y otro espeso, con puntas.—Cuatro pañuelos de seda, uno fondo color canela con adornos color granate; otro blanco con cenefa negra, salpicado de rayas, y otro color saimón, con m anchas blancas y am arillas, y otro color ro>a, con cenefa y  calado.—Cinco pañuelos de hilo para bolsillo, con ja retón, dos de ellos marcados con el nombre de Teresa, y los otros tres con las iniciales T. Y.—Dos pares de botas, unas de charol y otras de charol y m ate .—Un abanico con pie de marfil y  tela con flores color rosa.—Seis cucharas grandes, cinco cucharitas de café, cuatro tenedores, con cucharón, dos cuchillos grandes y dos pequeños, todo de meta! Ufaneo..10-0430
JIJONA

D. Emilio Asensi Serra, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad en funciones del de instrucción de este partido.Por la presente se cita y llam a á Ismael Romero Descarre- ga, de doce anos de edad, zapatero, vecino de Alcoy, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado para la p ráctica de una diligencia judicial en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y  demás individuos de la policía 

jud ic ia l, procedan á la  busca y  captura de dicho sujeto, y casó de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Jijona á 4 de Julio de 1906.=EmiÍio A sensi.=D e su orden, Pedro Morales. JO—6431

LORA DEL RIO
D. Joaquín González Mariño, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y  para que en el térm ino de diez días, á contar desde su publicación, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan, cito, llamo y emplazo 

al au tor ó autores de! hu rto  de la caballería que al final se reseña, verificado el día 19 de Junio últim o en el sitio llam ado Haza de ia Muela, térm ino de Cantiilana, ai vecino de aquella v illa Antonio Vázquez Núñez, pues así k> tengo m andado en la causa que por el referido hecho instruyo .Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía jud iciaj p ractiquen diligencias para la, busca y  ocupación de dicha caballería, y  caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona eií cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a procedencia.

Dado en Lora del Río á 3 de Ju lio  de 1906.=Joaquín González M ariño.=Licenciado José Maldonado
Señas.Una m uía castaña oscura, de diez y  ocho años, alzada un m etro 49 centím etros, con una cicatriz irreg u la r ea la tabla izquierda del cuello y o tra en la  nuca, pelos blancos en los costillares, herrada en la nalga derecha con el de la Sociedad de seguros «Fénix Agrícola». JO —6432

LUCENA
Por el presente edicto se cita, llaifiS, y emplaza á dos hom - 

4 bres desconocidos, uno con bigote, e s ta tu ra  regular, sombro- | ro de ala blanco, blusa y  chaqueta claras, pantalón de pana 
’ oscuro y  alpargatas blancas, y el otro con pantalón, blusa y
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som brero de ala n e r^ o , los cuales fueron vistos en la  m añana  del día 26 de J ’^&io an terior en las inmediaciones del sitio nombrado P a r e d ^  ¿ e Ortega, de este térm ino, para que den- fy’o del térm iii' ¿ ¿ias, que empezarán á correr y conta rse  desde \?+ del presente en el Boletín oficial deesta pro v i’ y  Gaó*sxa d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado pa ra recibirles declaración en el sum ario que se instruye so hurto  de dos m ulos de la  pertenencia de Jacin to  Carbaj* ai Zurita; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.Da do en Lucena á 2 de Julio de 1906.=E1 actuario, L icenciad o Antonio F . de Burgos. JO —6433

’ En v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción d q este partido  en providencia del día de hoy, jd ietada en el ' sum ario que se instruye por estafa á la  Compañía de los ferro c a rr ile s  Andaluces, se cita á Rosario Muños Cabello, que -así dijo llam arse, y ser. vecina de esta ciudad, en  la  calle de ¿San Marcos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dent r o  del térm ino de ocho días, que empezarán á «correr y confia rse  desde la inserción de la presente cédula en el Boletín 
¿-Oficial de esta provincia y en la Gac et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la casa núm . 3 de la calle de Antonio E ulate, de esta ciudad, al objeto de recibirle decla

ración en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á .q u e  hubiere lug ar en de
recho.Lucena 3 de Julio  de 1906.=E1 actuario, Licenciado A nto
n io  F . de Burgos. JO—6434MORA DE RUBIELOS 

D. Cecilio Rafael Villabona y Soriano, Juez de instrucción  
de este partido de Mora de Rubielos.Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes y fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y ante el actuario  que refrenda, se instruye sum ario por delito de lesiones contra Antonio José de A rahujo, de cuaren ta  y tres años de edad, n atura l del vecino reino de Portugal, vecino accidentalm ente de San A gustín, hijo de José y de María Martín; en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p ro cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan en  dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Mora de Rubielos á 30 de Junio de 1906.=C. R a
fael V illabona.=P or su mandado, Licenciado Federico Ba- rrach ina. Señas del Antonio José de Arahujo.

Alto de estatura , regu lar de carnes, pelo negro, color sonrosado y sano, ojos pardos, usa bigote; viste am ericana, chaleco y pantalón, camisa blanca, bota de gamuza, corbata n e g ra  con puntos verdes, sin señal alguna digna de mención.
JO—6435M CJROIA -  CATEDRAL 

D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los núm eros 1.° y  3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Joaquín  Mora Hernández, natu ral y vecino de esta ciudad, con inorada en la calle del Mesón, núm . 11, hijo de Joaquín y de Dolores, p in tor, de veintinueve años de edad, casado con €arm en  Sánchez, para que dentro del térm ino de diez días, 
á  contar desde la inserción de la  presente en la G aceta  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de ser emplazado en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio oue hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en M urcia á 3 de Julio de 1906.=Francisco Sánchez Olmo. JO —6436MURIAS DE PAREDES
D. Tomás M endigutia, Juez de instrucción de M urías de Paredes y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Reguero Castro, hijo de Francisco y Teresa, de veinticuatro años de edad, jornalero, lee y escribe, na tu ra l y vecino de Surañe del Gil, hoy en ignorado paradero, á fin de que en el 

térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la prisión preventiva de este p a r t i do judicial de Murías de Paredes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su busca, cap tura y conducción á la prisión p reven tiv a  referida, á disposición de este Juzgado.
Dada en Murías de Paredes á 3 de Ju lio  de 1906.—Tomás M.e,adigutia.:=:El Eseribano, Magín Fernández. * JO—6437 

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez in s tru c to r de esta ciudad v 4su partido. J

Presen^e hago saber que en la m adrugada del día £ 7  de. desaparecieron del sitio llamado El Chorreadero, germ ino m unicipal de Zallara, y de la propiedad de Antonio ernande& Barea, vecino del Bosque, diez y nueve cerdos, de 
7.a? r í s 1l'^ . se anotan á continuación; y en la  causa que por xai cielito instruyo  he acordado se proceda á la busca y ocupación de dichos animales y rem isión á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, las que serán detenidas si en el acto no acreditan  su legítim a adquisición. i

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  agentes de la policía jud ic ia l procedan á la practica de dichas diligencias.
Dada en O: vera, á 2 de Julio de 1906.=Rafael Luque Ayllón. J it Lscnbaiio, Pablo Serratosa.

Señas de los cerdos.,JJua puerca grande, castrada, de pelo jaro , rabona; tres i m agnos <?avirado», colorados, uno de ellos algo cano, v los j 
qum .es restantes todos colorados, algunos jaros, xuuy p¿'«os. i

JO-—6438 |SAN ROQUE I
D. Juan  Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de * la  Ciudad de Sun Roque y su partido.
FV>r la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á la pro- * cesada Trinidad. Martínez M artínez, de cuarenta y cinco años V ue edadV Mjft de Antonio j  Gabriela, natural de Parayatay i

provva.cia de Granada, de estado soltera, de profesión su sexo, sin  instrucción  y vecina que fué de La Línea, habitante en San Pedro A lcántara y cuyo actual domicilio ó paradero se iguora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión y recibirle indagatoria en el sum ario que bajo el núm . 235 del año actual se sigue contra la misma por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición de la referida procesada.San Roque 2 de Julio de 1906.—Juan Antonio D elgado.=  El Escribano, Licenciado José Bugella. JO —6440
SAN SEBASTIAN

D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de p rim era instancia del partido de San Sebastián.Hago saber que el día 3L de Agosto próximo, y hora de las once de su mañana, ha de tener lugar la venta en pública subasta de la  V illa Ispi, antes V illa Castañeda, y sus pertenecidos, que fueron embargados como pertenecientes á Doña Ivy Leslié, titu lada  Duquesa de Villanda, en juicio ejecutivo que contra la misma sigue el Procurador D.- Fernando Sa- siain, en nombre y con poder bastante de D. L uis Edmundo Emilio Eugenio y Gastón Baledent, propietario y dom iciliado en Amiens (Francia), sobre pago de doscientos mil fran cos, intereses, indemnización y costas; cuya finca y pertene
cidos, así como las condiciones bajo las cuales se celebra la venta, que es en un solo lote, son á saber:Finca urbana denominada V illa Ispi, antes Villa Castañeda, ocupa una extensión de ocho m il trescientos m etros cuadrados, y linda por su frente ú Oeste, que tiene su entrada principal, con el paseo de A tocha y camino de A stigarraga; por la derecha entrando ó Mediodía con la Villa Taironas; por la  espalda ó Este con la  misma V illa y un camino, y por la izquierda ó Norte con terrenos de la Beneficencia, huerta  de los herederos del Sr. Cortázar y casas de los herederos del Sr. D. José Antonio Arsuaga. Dentro de esta propiedad existen cuatro edificios, que son: un  hotel que ocupa de terreno solar doscientos ochenta m etros cuadrados y consta de tres pisos habitables. Otro, destinado á cuadra y cochera, que ocupa doscientos seis m etros cuadrados y que consta de p lanta baja y un piso alto. Otro edificio destinado á casa del portero, que ocupa cincuenta y ocho m etros y sesenta decímetros cuadrados y consta de bodega y un piso alto. Y un pequeño pabellón, que ocupa seis m etros cu ad ra dos, destinado á aves.Además existe una estufa ó invernadero que ocupa una superficie de noventa m etros cuadrados.El rem anente de los terrenos que componen esta finca, y que asciende á siete m il seiscientos cincuenta y nueve m etros con cuarenta decím etros cuadrados, está destinado á ja rd ines y antepuertas, sumando en jun to  con lo que ocupan los edificios é invernadero ya descritos los ocho m il trescientos m etros cuadrados de que se compone dicha finca.Esta propiedad está cercada por el lado Oeste por una g ran  verja de h ierro, á cuyo extremo Norte está la casa del portero y la puerta .de entrada á la finca.Condiciones.—1.a La subasta se celebrará en la forma o rd inaria  ó por pujas á la llana, y en ella se adm itirán  las p roposiciones que cubran lo menos las dos terceras partes de la  tasación.2.a P a ra  o p tar  á la  su b a sta , cada lic ita d o r  depositará pre~ viam ente en el establecim iento destinado al efecto, ó en el acto en la mesa del Juzgado, una cantidad equivalente al diez por ciento del tipo de la subasta de la finca.y sus pertenecidos , devolviéndose en el acto los depósitos de los que no resulten rem atantes, y sirviendo los de los mejores postores como garan tía  de la obligación que contraigan, y en su día como parte del precio en que se les adjudique la finca.Advertencia. — No existen otros títuJos de pertenencia más que certificación de dominio de las fincas, expedida por el Registro de la propiedad, la cual estará de manifiesto en la Escribanía, donde podrán consultarla los licitadores; pero no tendrán derecho á exigir otros títu los, ni se adm itirá re clamación alguna por insuficiencia ó defecto de ellos.Quien quisiere hacer postura á la finca y pertenecidos des*- 
critos, concurra el día y hora señalados aí local de este Juzgado, sito en la plaza de las Escuelas, donde se adm itirán  las proposiciones que se hagan con sujeción á las condiciones, y se rem atarán  en el más ventajoso postor.Dado en San Sebastián á 30 de Julio de 1906.—José V. Pesqueira —Ante mí, Pedro Balmaseda. X —1891

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de sum ario sobre rapto contra Francisco Rodríguez Castro, se cita, llam a y emplaza al mencionado Francisco Rodríguez Castro, vecino que fué de Candelaria, hoy de paradero ignorado, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar de la inserción de la presente en la Gac eta  de  Ma d r id , com parezca ante el presente Juzgado á rendir declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo

á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura  del referido Francisco Rodríguez Castro y lo conduzcan á este Juzgado y á mi disposición.
Santa Cruz de Tenerife 28 de Junio de 1906.= F .  Penichet y L ugo .= E l actuario, Acisclo Casanovas. JO—6441 jgj

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d istr ito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil°y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan  Romero y Delgado se instruye*3 sumario por el delito de hurto  contra José León Méndez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que’ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 

dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del p rocesado José León Méndez, de veintiún años de edad, hijo de Joséjr de Dolores, n a tural y vecino de esta capital, soltero, albañil, con instrucción, sin antecedentes penales, y el cual ha sido corneta del regim iento Infantería de Soria, núm . 9, de guarnición en esta plaza, y del que ha desertado.
Dada en Sevilla á 3 de Julio de 1906.=Luis L ozano .=E l actuario, Juan Romero. JO — 6442

UTRERA
D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llam a á Francisco Bruñón Ilio- to, casado, negociante, de cincuenta años, vecino de Sevilla, calle Paje del Corro, núm . 11, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado en el térm ino de diez días á declarar en la causa que se le sigue por estafa .á la Compañía de Ferrocarriles Andaluces; prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, pará n d o le ^  perjuicio que hubiere lugar.
 ̂Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A utoridades ordenen la busca del referido Francisco Bruñón, y conseguido encontrarlo lo comuniquen á este de mi cargo.U trera 4 de Julio de 1906.—Mariano García Puente.=E3, Escribano, Felipe Rojas. JO—6443

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
LEON

D. Manuel Palenzuela Arias, p rim er Teniente, A yudante del segundo batallón del regim iento Infantería de Burgos, núm ero 36, Juez instru c to r del expediente seguido al reclu ta  por la Caja de Inflesto, núm . 101, con destino á dicho reg imiento, Rafael Montes García, por la falta de concentración á filas.
Por la presente requisito ria cito, llam o y emplazo á dicho individuo Rafael Montes García, hijo de Segundo y de Inocencia, na tu ra l de Cadanes, del Ayuntam iento de Peloña (Oviedo), de veintidós años de edad, de oficio labrador, soltero y con esta tu ra  de un m etro 625 m ilím etros, cuyas demás senas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado m ilita r de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Cid de esta plaza, á responder de los cargos que le resaltan en el expediente que le instruyo  por la falta de concentración á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado re belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en Ja busca y captura del acusado Rafael Montes García, y en caso de ser habido se le conducirá á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en León á 12 de Junio de 1906.==Manuel Palenzuela.

JG—3352

ANUNCIOS OFICIALES
L a  M u t u a l  L a t i n a .

De conformidad con los artículos 84 al 91 inclusive de los estatutos, la ju n ta  general de asociados de La Mutual L atina 
se reunirá, á títu lo  de ordinaria y de extraordinaria, el 17 del actual, á las seis de la tarde, en Córdoba, plaza de San Felipe, núm . 1,

Objeto de la reunión: aprobación de las cuentas, am pliación y modificación de los estatutos.
El Presidente del Consejo de adm inistración, José Marín Cadenas. X —

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicos del dia 5 de Agosto de 1906.
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S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N
ACTIVO 4 de Agosto de 1906. £8 d ,  Julio de 1906. 4 de Agosto de 1908, 28 de Julio de 1906.

4 de Agosto 1906. 28 de Julio 1906. 
CV+fl PH ( lí í f if fn  .......... . Pesetas. Peaets.>. pa s iv o : Pesetas. Peseta*.

Del Tesoro.. f . . . .  12.627.807^19 12.391.29749 ) 380 010 775*35 379 670 106*95 Capital del Banco...................... .................. ........ . 150.000.000 150.000.000Del B a n c o .. . . . . .  367.3S8.968T6 367.278.809‘76 | Fondo de reserva....................................... ............. 20.000.000 20.000.000Billetes en circulación...................... .......... . 1.558.486.900 1.550.195.725Corresponsales y agencias del Banco en el ex Cuentas corrientes................................................... 523.936.533*08 528.722.194*66tranjero: Cuentas corrientes en oro.............................. ..... • • 588.811*48 446.348*80Del Tesoro............  28.764.411‘42 2S.818.695‘05 { 75 Qlfi £UQ(f¡ft 75  518 775*77 Depósitos en efectivo............................................... 23.737.067*48 23.746.069*08Del Banco. ........... 47.152.437*64 46.700.080*72 { JUivlUiOld UvJ Jf Su cuenta corriente de efectivo. 80.572.394*70 78.213.228*12615.305.022*65 620.353.874*83 Por pago de intereses de DeudaBronce por cuenta de la H acienda............................. 4.606.015*03 4.704.399*06 perpetua interior.......f .......... 14.223.312*45 17.700.201*08Kfectos á cobrar en el d ía ....................................... .. 2.156.878*10 2.387.825*12 Por pago de amortización é in
A nticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.000 150.000.000 * tereses de Obligaciones sobre
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899. «<>... 357.000.000 357.000.000 TlrtriAMA TMl J la renta de Aduanas.............. 231.695*84 231.695*84D escuentos....................... ................................................. 262.572.018*92 262.490.775*57 i  esoro puuiico. {i Por pago de Deuda exterior en
Pó’izas de cuentas 1 oro............ ............................ 2.717.061*41 3.772.245*61ue créd ito .. . . . .  290.194.825‘50 289.173.625*501 f Por ingresos de Aduanas en oro. 39.649.656*65 38.285.346*13Créditos disponi- > 200.629.325*77 197.905.312*28 Por suscripción á metálico enb le s ................. 89.565.499‘73 91.268.313*22) Deuda am ortizable. 573.832*05 573.449*55Pólizas de créditos —----- i P or negociación de obligacionescon g a ra n tía . . .  202.017.463‘21 197.071.141*21 Y Tesoro. Real decreto de 25 deCréditos disponi- 5 104.393.711*74 102.477-692*54 Junio de 1906 ......... ............... 7.012.452*26 7.029.194*26bles ..................... 97.623.751:47 94.593.448*67 ) l?Acj0i*TTac/lfl rtftn _ 1[ Para pago de la Deuda perpetuaPagarés de préstam os con g a r ru t ía ............................. 10.333.885*85 10.299.855*85 AoocrvaoUu uuu* fi*! Ln nn ac ¡ interior.................................. 8.365.772*26 5.706.201*48Otros efectos en C a rte ra ........................................... 766.230*08 1.039.302*13 ullUUVíiUJiOdtit i[ Para pago de la Deuda amorti-Corresponsales en el íte ino.......... ................................ 11.818.205*21 16.213.248*67 ble al 5 por 100....................... 18.787.746*46 18.787.746*46Deuda perpetua in te rio r al 4 por 100....................... 344.468.953*26 344.468.953*26 Dividendos, intereses y otras obligaciones á paAcciones de la Compañía A rrendataria  d8 Taba gar.................. 51.656.792*44 56.178.900*52cos. . . . . . . . ......................................................... .. 10.500.000 10.500.000 Gananciasypér- ]\ Realizadas................................ . 8.621.230*54 8.719.459*88
Bienes inm uebles.......................................p • • v c.......... .. 13.383.415*52 13.327.961*22 didas.. . . . . . .  \| No re a liz a d a s ... . .. .. .. . .......... 17.007*03 15.212*93Tesoro público: por pago de am ortización é in te re  Diversas cuentas 35.955.340*79 41.132.684*28ses de Deuda am ortizable al 5 por 100................ 291.820*93 250.220*93Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso- 973.899*45 847.599*50

2.515.133.006*92 2.549.455.903*68 2.545.133.006*92 2.549 455.903*68
Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamo* sobre efectos, 4 f/s por 100.

Ei Interventor, Emilio Eodero~Y.° B.°=E1 Gobernador, F. Merino. X—

P A R T E  N O  O F I C I A L

i  í
I EN V  HIPOTECA
m  S e  colocan capitales á un interés 
H de 6 á 12 ° /0 anual, con garantía 
B  tres v e ce s  m ayor y  en las condi- 
i  d o n e s  á satisfacción  del capita- 
B  lista.
1 Completamoata garantido
B  Se puede colocar dinero que p r o  
¡ i  duzca m ayor renta, cobrada por 
p  trim estres adelantados y  re in te- 
Ú  grándose del capital al plazo que 
m  se desee.
1  CASA LA AHTI0UA DE MADRID
I  P .  F E E H H K O B Z
m  látanlas, 34 , principal derecha. B8  Hoi*ass des .1.1 á 1 y fio 8 A S, m

L A .  M U N D I A L
S O C I E D A D  D E  S E G U R O S

5, Jovellanos, 5.—Madrid.
COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD

í S j á  k a mei° r 'colocación del ahorro 
es lft Que con toda clase de garan- 
tías ofrcc0 esta Sociedad, constitu- 
yen d o  capitales y  pensiones me-

- p  diante la aportación de pequeñas
7 cuotas mensuales.

Pí5an$e informes á ia Oficina Central ó á ios representantes de US MUNDIAL en provincias.

    — —g  LOS MEJOBBfe DE ESPAÑA g

p i n
I  l E F I I C I i m t S  í

1  l i l i l í  N I N  i

n a , i ! . - i w i i

RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS B i
^ IT iraniiflfllMiil» fin— mu

X jJ k . n ^ C T J T T J ^ X j X I D J A I D  E S R P A  - f ^ O T . a
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social* MHDRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nfim. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución deluna dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
brises assaíes, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas ezcepcional.es de participación, consistentes en renta* vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegaráJL6GG al año*

H a d ó te »  w E e o r e o e a t a i i t e o  e n  t o d a  B s o a f ia .

ALMACÉN M PAPELES PINTADOSRafael Reeli 
¿I? HHkíiíARSALj 24."l&¿n¿

&§ remiten m uestras é  provincias*

|! ■ l  © e e a e s  i
|| í x * j&u j k . t t 'x . 'E  |
IH Oon« ^i ; | s&sativifc, ao tina* rival el agua 4* rñQeeiüSiüL ,¡ ZíBtabloolmloatfi hft&en 4a la ffiisí&á ii] fcgsie, 9». >
¡ Síjfeilo: U M m t Í8.-SSM 8 |

sg..  ¿ ,

j a » *  M A Q U I N A  P A R I S  C A L C U L A R

. APARATOS p a r a  s a c a r  c o p ia s
: ' fiaillermo 6. Tráaiger, Balmes, 7.—Barcelona

^ En Madrid* Hortafeza, 78.

íw íí m m m im . m motgbbs, mmm  i maquinaria genbral
^  I A N T S S  ¿ T T T X .X T r8  ® .  H B V I t L EÍJ\ t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-

drid-M ahón.— Talleres: en Mahén. 
| i i I ?TT jJrtrri> Gentr&I: Madrid, Salón del Prado,S í | Sucursal: Barcelona, Plaza Pala™¿ X T l  ¡A íftS frí dfrSJl M U  11-—Motores de gas, petróleo,JPP® pjU« gasolina, etc., ürossley.—Qas6g«- \  / / T. nos, sistema Ürossley y Bawsosu —Instalaciones completas,, eléctrica*. 

Bombas* ^  Olfacción* — Matmml P&ra ftrzwarrUox y w ,

SANTOS DEL DÍA

La Transfiguración del Señor«

ESPECTÁCULOS
PÁ R ISH .—A las 9 y T[2.-E1 transform ista 

D onnini.—El tren  de las nueve y veintitrés. 
Dram a de los celos.—El hom breinarista.— 
Payen P ie rro t, g im nástico enigm atique, y  
toda la  compañía de circo y varietés que di
rige W iHiam P arish .


